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Sesión IOea ordinaria en 12 de Junio de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN, URZUA, BARROS ERRAZURIZ, SANCHEZ 

y CABERO 

SU~IARIO 

1. Se acuerda no insistir en diversos proyectos i 
rechazados por la Cámara de Diputados. ' 

2. Se- acuerda en'viar al archivo diversos pro­

yectos que han perdido su oPortunidad. 

3. El 8e;101' Súnchez solicita preferencia para 

varios n1ensnjes sobre ascensos n1ilitares. 

4. Se aprueba un proyecto sobre permiso a un 

congresal para ausentarse del país. 

5. El señor Azócar anuncia un proyecto sobre 

colonización agrícola. 

6. El señor don Luis E. Concha observa lo ina­

decuado d-eI local en que funcionan los 

Juzgados de Menor Cuantía de Santiago. 

7. El señor Sánchez se refiere a las observa­

ciones d·el s-eñor Azócar sobre coloniza­

ción agricola. El señor Azócar vuelve a 

ocuparse de esta mat-eria. 

8. El señor Yrarrázaval se refiere a las obser~ 

vaciones de los señores Concha y Azócar. 

9. El señor Carmona formula observadones 

sobr·e el reglan;¡ento de la ley de subven­

iCión a las co.mpañías nacionales de nave­

ga'CÍón. 

10. Se constituye la 'Sala en sesión secreta pa­

ra ocuparse de los mensajes sobre ascen­

sos en el Ejército. 

Se suspende la sesión. 

11. A segunda hora continúa tratándose del pro­

yecto sobre protección a la infancia des­

valida. 

Se levan ta la sesión. 

ASISTEXf"I.\ 

AsisUeron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 
Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

oCarmona, Juan L. 
tCcncha, Aqujles 

'Concha, Luis E. 

tCruzat, Aurelio 
Echenlque, Joaquín 

Gutiérrez, Artemlo 
IMaram bio, Nicolás 

Medina, Remiglo 
Núñez, Aurello 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Fiwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H., R 
SchÜrmall!l, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Trueco, Manuel 
Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Viel, Os'car 

Yrarrázaval, Joaquín 

ACTA APROBADA 

St>sión S.a ordinaria en 6 <le junio <le 1928 

Asistieron los señores Azóear, Barros Errá­
zU'riz, Bórquez, Cabero, Carmona, Concha don 

Aquiles, ·Concha don Luis E., Cruzat, Echeni­
que, Gutiérrez, Maram bio, Núñez Morgado, 

Ochagavia, Opazo, O:¡arzún, Piwonka, Rivera, 

Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Smitmans, 

Trueco, Urzúa, Valencia, Viel e Yrarrázaval. 
El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 6.a, en 4 del actual, que no' 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (7.a), en 5 

del presente, queda en Secretaria, a disposi­

ción de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

, . 
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Se da cuenta en seguida de los negodos iSenador don Luis !Salas Romo sobre arrenda-
que a continuación se indican: miento de inmuebles; 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, recaídos en los siguien_ 
tes negocios: 

En una solicitud de don Pedro Rosende 
Verdugo, por el Club "Progreso", de los An­

des, en que pide el permiso requerido para con­

servar la pO'sesión de un bien raíz. 

En un proyecto de acuerdo de la Cámara 
de Diputados sobre concesión a don Guillermo 
Bermúdez del permiso requerido para que pue­

da aoeptar el cargo de Cónsul honorario de la 
RepúblIca de México en Valparaíso. 

En el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados sobre reemplazo del inciso 1.0 del 

artículo 11 de la ley N.O 1123, sobre Casas 
de Préstamos; y 

Sobre las siguientes mociones y solicitu- I 
des qUe. propone enviar al Archivo por haber 

perdido su oportunidad: 
12 de noviembre de 1909.- Moción del 

señor Senador don Carlos Aldunate Solar re_ 

lativa a los derechos de la Caja de Crédito 

Hipotecario respecto a las obligaciones a largo 
pla¡1:o constituídas a su favor; 

23 de noviembre de 1914.-Moción del 
señor Senador don Luis Claro Solar sobre mo­
!lificación del artículo 31 (40) de la Consti­
tución Po!íüca del Estado; 

12 de enero de 1922 .-Moción del señor 
Senador don Gonzalo Bulnes sobre modifica­
'ción de la ley N.o 1123, de 27 de noviembré 
de 1898, 'que fija el funcionamiento de las Ca­
sas de Préstamos sobre Prendas; 

31 de mayo ·de 1922.-Moción de los se_ 
ñores Senadores don Juan Enrique Concha y 
don Pedro Correa sobre préstamos hipoteca­
rios a los pequeños propietarios; 

16 de agosto de 1922.-Moción del señor 

Senador don Francisco Huneeus sobre infrac­
ciones al reglamento de tránsito; 

15 de febrero de 1923 .---IMoción del se­

ffor :Senador don Luis Claro ¡Solar sobre modi­
ficación del N.O 1.0 del Art. 117 (126) de la 

14 de junio de 1926 .-Moción del señor 

Senador don Luis :Salas Romo sobre nombra­
miento de una Comisión que prOpollga las re­
formas que deban introducirse en los Códigos 
Civil, Penal Y de Comercio; 

19 de julio de 1926.-Moción del señor 

Senador don Luis Salas Romo sobre Martille­

ros PÚ blicos; 

15 de noviembre de 1927.-S01i.citud de 
don Antonio Huenchan Quintul sobre amnistía 

de la pena de un año de presidio que le ha 
sido impuesta por el delito de doble inscripción 

electoral; 
15 de novienibre de 1927.-SolÍcitud de 

don Juan Esteban Cabrera Monje y don Igna­
cio M'olina Carrión sobre amnistía de la pena 

que les ha sido impuesta por el delito de doble 
inscripción electoral; y 

22 de noviembre de 1927.-Solicitud de 
don Raimundo Morales ,Pizarra sobI'e amnistía 
de la pena que le ha sido impuesta por el 

delito de doble inscripción electoral. 

Dos de la Comisión de Ejército y Marina, 
recaídos en los siguientes negocios: 

En el Mensaje en que Su Excelencia el 
Presidente de la República ,solicita el acuerdo 
del Senado para conferir el empleo de Coronel 

al Teniente_'Coronel don Domingo Terán Mo­
rales; y 

En el Mensaje en 'que Su Excelencia el 

Presidente de la República inicia un proyecto 
de ley sobre autorización para vender a la 
"Unión de Empleados de Chile" o a otra insti­
tución de -carácter análogo que tenga a su 

cargo la construcción de habitaciones para em­
pleadOS en cumplimiento de leyes sociales, un 

terreno en Arica comprendido en el recinto que 
ocupa el Grupo Arica de Artillería de Costa. 

Cuatro de la Comisión de Obras Públkas 
y Vías de Comunicación, recaídos en los si­
guientes asuntos: 

En un proyecto' de ley inicjado en un 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la 
República sobre autorización para invertir has-

Constitu,ción Política del Estado; ta quinientos cuarenta mil pesos en las repa-
13 d/;l setiembre de 19:23.--'l'loción del raciones de los· edificios dañados por el terre­

señor Senador don Luis Claro ,Solar sobre 80_ moto del 14 de abril de 1927 y en la termina-

ciedades Anónimas; I rión de otros en el Internado Barros Arana; 
26 de mayo de 1926.-Moción del señor En los proyectos de ley aprob~dos por la 
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Cámara de Diputados sobre concesión de pen­

~iones a las seÑoras: 

Sara Mard'ones viuda de Mellado; 

Modesta Marful viuda de Manhckeé y 

Rosario Díaz viuda de Fuenzalida. 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio­

nes, recaído en el proyecto de la Honorable 

Cámara de Diputados, sobre eoncesión de pen_ 

sión a doña. 

Quedaron para tabla. 

En los incidentes, el honorable Senador, 

señor Carmona, da lectura a un telegrama que 

ha recibido de Tocopilla, en Clue se le mani· 

fiesta que se ha constituído en ese puerto un 

Comité, formado por personas honorables, sin 

distinción de nacionalidades, a fin de pedir la 

ayuda del Gobierno para poner fin al estado 

de abandono en que se encuentra el referida 

puerto, que, por el aumento de su población, 

la concentración de grandes capitales, y el re-

el desarrollo de la vida y del comercio de esa 

región. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala .':le 

acuerda dirigir en l¡:¡, forma acostumbrada, los 

oficios solicitados por el señor Concha. 

A virtud de haber terminado la primera 

hora de la sesión. y antes de entrar al orden 

I del día, se procede a la votación de las indica­

ciones Clue Cluedaron pendientes en la sesión de 

ayer, en la discusión del proyecto sobre protec­

ción a la Infancia Desvalida. 

I 
) Indicación del señor Silva Cortés, para agre-

gar, en el artículo 2. o, después de la palabra 

"lnoral'·, la palabra "cristiana". 

Fsan de la palabra durante la votaoión. los 

señores B::trros don Alfredo y Trueco. 

I~l señor Silva Cortés declara, que retira su' 

svorgimiento de la industria del salitre, merece indicación. 

ser atendido por los Poderes Públicos. El señor Concha, don Luis, pide que se 

Se hace sentir la falta de un muelle fis-

cal, de auras, do mejoramiento y aumento de 

los servL~ios de agua potable, de abaratamiento 

de la vida, de habitaciones baratas, etc. 

vote. 

El 'leñor Silva Cortés ruega al señor Sena­

dor que no insista. 

El señor Concha don Luis. accede, 

Fsa en lleguida brevemente de h palalE'a el 

sf'ñor .Azócar. 

Con el asentimiento de la Sala So) d'L por 

El sc~ñor Concha don Luis. ruega a la Sala retirada la indicación del señor Silva C01·Ü,)S. 

tenga a bien acordar dirigir oficio al Señor 

?Unistro de Bienestar 'Social, reiterándole la 

petición que Su Señoria hizo en una sesión an­

terior a fin de que se sirva hacer enviar al 

Senado una copia del informe evacuado par l~ 

Comisión que se designó para investigar las 

irregularidades denunciadas en los servicios de ¡ 

la Caja de Seguro Obrero. 

Indicación del mismo señor Senador. TJara 

que en el artículo 5. o del proyecto se consulte 

la siguiente letra: "g) de un representant,} de 

la autoridad eclesiástica, que designará el Ar-

zobispo" . 

El señor Silva Cortés declara.... que retira 

también esta indicación. 

Pide se dirija oficio también al sellar Mi-Ji 
Tácitam(~nte sc da por retirada. 

nistro de Educación Pública, rogándole se sirva 

ordenar el pago de los sueldos que se le adeu­

da, desde hace seis meses, al personal de em­

pleados del Museo de Concepción. 

El ,Qeñor Silva Cortés llama la atención del 

Gobierno al mn.l estado en que se encuentran los 

caminos de las provincias de Maule y de Lina­

res. y ruega al señor Ministro de Fomento se 

sirva hacer consultar en el Plan de ODras Públi-

Indicación del señor Bafí:os Errázurü para 

que en el artículo 12 se consulte el siguiente 

renglón: "Un prOfesor de moral y religión, 

$ 4,800". 

Tácitame!ltc, se da por aprobada, abstenién­

dose de votar el señor -:\Iararnbio. 

En confor:nidad a lo dispuesto en el artícu-

ca~ los fondos suficientes para arreglarlos, en lo 121 del Reglamento, se procede a dirimir 

forma de satisfacer las necesidades que imponen> el empate que se produjo en la sesión de ayer, 
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al votarse la proposición del Gobierno, en virtud I sa para que dé al artículo la redacción defini­

de la cual se eleyu de $ 1",000 a $ 18,000, el, tiva, de acuerdo con el señor :\Tarambio. 
sueldo del Sub-Director. 

JTomada la votación, resulta descchado el 

aumento por 13 votos contra 11. AHTICPLO 16 

Se da tácitamente por a;:JroL:ldo. 

ARTICFLO 13 

AnTICFLO 17 
En discusión este artículo, usan de la pala-

bra los serlOres Burros, don Alfredo, Azóc:lr, Ma-" El señor Marambio formula indicación ¡l:lrct 
rambio y Trueco. que se suprlrnan las paJal)ras "de la juri:?<Jl':~-

Este último señol' Senador pide que se reabra 

el debate sobre el articulo 10, a fin de llenar' 

en él lo que puede constituir un vacío, cu<11 

sería el no indicar la, ubicaC:lón que habrá de da:- 1 

se al rcforluatorlo que se crn:.t. en dicho ar­

tículo. 

Con el asentimiento de b Sala sr> da 1'01' 

reabierto el debate. 

El señor Trucco Iorrnula entonces ir:cllca-: 

ci6n para que después de la palabra "Rcrorme" I 

torio" en el inciso prin'lero, se agregue la fr'a-: 

ción" . 

Ce1'n:.do el debate, se deL tácit:.lnl('n~~' pOI' 

aprobado, con b modificación propuesta. 

ARTICl.'LO 18 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICl.'LO 19 

El señor Azócar formula indicación para 

que en el inciso 2. o de este artículo, S8 esta-
se: "en la provincia de Santiago". 

Cerrado el debate, sc 

aprobada esta indicación. 

da túciÜtnlcnte 
I blezca que el Secretario scrá nombrado por el 

1>or I Presidente de la República, a propuesta en tt'rn.1. 

de la Corte dc Apelaciones respectiva, prev1.O COJl­

curso de competencia, y deberá ser ab.;¡gado. 

Usa üunbién dc la palabra el "cúor c\faram­
Con el asentimier.to de la ~al:t, Sé eccuerda' bio. 

dejar r .. ;ld l'n!e la discusión del artículo 13, has· 

ta ¡J(Spu(~ qu" se vote el artículo 15. 

ARTICCLO 14 

Se da tácitaH:ente por aprobado. 

ARTICFLO 1~ 

Cerrado el debate, se procede a "ot"r la in-

dicDción dol señor Azócar, resultacdú allrobó,cla 

pO'~ !;) votos contra 3 y una ab"~(~EC~6a. 

r:l 1 <-'sto del artícu.c· se da tá(~1tanH\ntl~ por 

ARTICULO 20 

Usan de la palabra los scñores Barros, don '! Se ela Lí.citamente por aprobado. 
Alfredo, Trueco y l'vIarambio. 

Cerrado el debate, y 011 vista (le las ,livcr­

sas observaciones que se han fOl'lTIulado, 38 rc­

suerve dar por aprobada la i'dea consultada en 

este artículo, facultando a la Mesa para que le 

dé la redacción definitiva, de acuerdo con los 

AI1 TICT}LO 21 

L'S:ln de la palabra los señores _\~:()car, [-;11-

va Cortés y l'vIarambio. 
I~l señor Azócar forn1ula. indic~l(:¡(jn pa¡:l, 

señores Senadores que han tomado parte en el ; que se 111antenga la edad de 1 G afio,', COlllO fé 

debate. I estabÍ8ce en el proyecto de la Comif:iÓn. 

I El goñor Silva Cortés formula indicació.¡ pa-

'1'a que esta edad se fi.ie en los catorce años. 

ARTICUI~O 13 Por haber llegado la hora que.da pendiente 

El señor :;VIarambio {oruul" indicació:'l pu- la discusión de este artí~ulo, conjuntamente con 

ra que se redacte este artículo cstableciendo qua las indicaciones formuladas. 

se podrán crear dos rcfonnatorios más; uno en Antes de levantar la sesión, el seño Vicl'-

la zona norte y otro en la :con", sur del país 

Cc1'rado el debate, se da tácitamente 

aprobada la idea, resolviéndose faeultar a la 

Presidente hace dar lectura a la redacción que 

por ha dado la Mesa a los artículos 13 y 15 del pro­

Me- yecto, que quedarían como sigue; 
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"Artículo 13'. Cuando lo estime necesario el' tar a Vuestra Excelencia que la nombrada per­

Presidente de la República. podrá crear otros' sana no percibe ninguna pensión de cargo a 
, 

dos Reformatorios semejantes ~ que se estable- este Ministerio. 

ce en el artículo 10, y ubicados en las zonas in-, No se acogió a los ben3ficios dd Decreto_ 

dicadus cm el inciso segundo dcl artículo 15". L8Y N.O 139, de 3 de diciembre de 1924, ni 
ArtícUlo 10. ~Créasc un Juzgado de ::>Ienores 

para el distrito juridisccional de la Corte de Apc-
laciones de Santiago, con residencia en esta ciu-

dad. con su respC'cti va Casa de :i\1enores. 

tampoco se ha acogido al Decreto-Ley N.o 816, 

de 23 de diciembre de 1D25. 

LaG personas acogidas al Decreto-Ley N.O 

, 13a, dkt2do en sustitución de la ley N.o 4022, A mC'dida que las necesidades lo requieran, 1 

perciben las correspondientes pensiones; pero, 

para las peasiones del Decreto-Ley, N.O 816 €l 
el Presidente de la República pOdrú crear un 
Juzgado de ~r(~nores en la zona norte del país, 

y otro en la zona sur, determinando la ciudad Gobierno no ha fijado la fecha de pago por ra­

u'- que tcngéln su asiento, el territorio Que abar- zones de orden financi8ro. 

carú cada uno de ellos, y lél Corte de Apclacio-' Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Bar_ 
nes de la cual dcpenderún. tololllé Blallche E. 

Creado un Juzgado de I\Ienorcs no podrá 3.0 De los siguientes oficios de la Ho-
52!' suprimido sino por medio dc una ley". norable Cámara de Diputados: 

Santiago, junio 5 de 1925.- Con motivo 

Tácitamente se da por aprobada la redac- ciel mensaje c informe que tengo la honra de 
ción propuesta a los dos artículos referidos. 

Se' suspende la sesión. 

A segunda hora, se constituye la Sala en 

pasar a manos de Vuostra Excelenda, la Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación al 

siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Derógase, l\ contar des-

sesión secreta, para ocuparse de solicitudes par-, de elLo de e:nero del presente año el artículo 

ticulares de gracia, y se toman las resoludone~' 2.0 de la ley N.o 4113, de 25 de enero de 
de que se deja testimonio en acta por sepélr:Jdo. 1927." 

Dios guarde a Vuestra Exce1encia.-- J. 
CUENTA 

F¡'andsco UrrejoJa.- Alcjandro Errázuriz ~I., 
Se dió cuenta: i 8ccretario. 

1. o Del siguiente oficio de Su Excelencia el 
Presidente de la República: Santiago, 5 de junio de 1928.-Con mo­

de 1928.-Tengo la' ti-io de la moción, i]}forme y demás antece_ Santiago, 6 de junio 

honra de poncr en vuestro conocimiento que, 

con fecha de ayer, he designado l\linjstro de Es-

tallo en f'1 I1epartanlcnto 

Guillermo Edwards ::Vlatte. 

del 1nt('rior, él clon 

Dios Guarde a Vuestra E"cr:~(mcia . .. -C. 1bú-

dentes que t¡:ngo la honra de p:lsar a manos 

de Vuestrél Excelencia, la Cámara de Dipu­

tados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Apruébase el pago de un 

2.0 Del Eiguiente oficio del 

tro de la Guerra: 
señor 

millón novecientos noventa :.' ocho mil seis­
l\Iin is_ " 

i cientos sesenta y siete pesos, sesenta y ocho 

centavos, ~.lecho por el Fisco al ex-contratista 
Santiago, 11 de junio de 1928.-AI seüor ele la obra de construccié!l del Canal del Mau-

Presidente del Honroable Sellado.- Presente. 

-Se ha recibido en este Ministerio e: oficio 

de Vuestra Excelencia, N.o 266, ele 4 ele junio 

le, don Luis Lagarrigne, por mayores costos 

1 de las obras a que se refiere el N·o 2 del 

i decreto N.O 306, de 12 de abril de 1923, pago 
de 1928, por el que solicita se informe al Ho- ,que ha sido efectuado en ,,¡rtud del decreto 

no¡,::¡ble Senado si doña Lorenza GOllzález v. I supremo N.o 1326, de 29 de abril de 1925. 

dI' Donaffé disfruta e11 la actualidad de algn- ! Dios guarde a 'Vuestra Excelcncia.- J. 

na pel1SiÓ;l de montepÍo. 

1.1 respec:o, tengo el l
· li'n:lldsco Lrrcjn1a.-.\kjaudro El'l':lZUriZ :\1., 

hono.!~ d2 !llanlfcs,· I ·ze2!'ctar:o. 

, i 

" I 
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Santiago, junio 6 de 1928.-----'Con motivo 
de la moción e informe que tengo la honra de 
pasar a manos de Vuestra Ex'celencia, la Cá­
mara de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"CoIegios de Abogados" 

TITULO I 

De los Consejos 

Artículo 1.0 Créase la institución deno­
minada "'Colegio de Abogados", con personali­
dad jurídica, que se regirá par las disposiciO­
nes de la presente ley. 

Art. 2.0 El Colegio de Abogados, será di­
rigido por un Consejo General residente en San­
tiago, y por Consejos Provinciales residentes 
en los lugares de asiento de las Cortes de Ape­
laciones. 

Art. 3.0 El Consejo General se compon­
drá de 25 miembros. 

Los Consejos Provinciales se compondrá;} 
de 9 miembros, si en el distrito jurisdiccional 
de la Corte de Apelaciones el número de abo­
gados, inscritos en el Registro del Consejo, 
fuere de 20 a 30; de 11, si ese número fluc­
tuare entl'e 31 y 5 O y de 15 si fuere superior 
a 50. 

Estos cargos serán gratuitos. 
Art. 4.0 Los Consejos Provinciale¿ tendrán 

jurisdicción sobre los abogados (lue ejerzan sU 

profesión en el distrito jurisdiccional de la 
Corte de Apelaciones respectiva. 

'El Consejo General tendrá jurisdicción e::l 
el distrito de la Corte de Apelacfunes de San-. tiago y la suporvigilancía de los Consejos Pro-
vinciales y de los abogados de toda la Re­
pública. 

Art. 5.0 Para ser elegido consejero se re­
quiere la calidad de abogado ante la Corte Su­
prema o ante la Corte de Apelaciolles; residir 
en el lugar en que el Consejo funcione y no 
adeudar patente profesional. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an­
terior, podrán ser elegidos los abogados que 
se hayan retirado del ejerciCiO de la profesión 
y que residan en el lugar en que el Consejo 
deba sesionar. 

Art. 6.0 Los Consejos serán elegidos por 
votación directa y por voto unipersonal de los 
abogados inscritos en el Registro de cada Con-

sejo, en la forma que establezca el Reglamen­
to respectivo. 

Sólo podr:~p tornar parte en la votación 
los abogados en ejercicio, inscritos en el co­
rrespondiente registro con tres meses de anti­
cipación, a lo menos, a la fecha de la ele-ceión 
y que no acleuden patente. 

Art. 7.0 Los Consejeros durarán en sus 
cargos cuatro años; podrán ser reelegidos in­
definidamente y entrarán en funciones el pri­
mero de mayo siguiente a la elección. 

El Consejo General se renovará cada dos 
años Por parcialiclades de dOCe y trece miem­
bros; y los Consejos Provinciales, por parcia­
lidades de cuatro y cinco; cinco y seis, y siete 
y ocho, según se compongan de nueve, once 
y quince miembros. 

Art. 8.0 Las elecciones ordinar;as se ve­
rificarán en la primera (luincena del llles de 
abril del año (lue corresponda. 

Art. 9.0 Si se produjere alguna vaca:¡tc', 
el respectivo Consejo elegÍrú a la persoua que 
dehe ocupar el cargO por el tiempo que fal­
tare para complet"r el período correspondicmte. 

En caso de renuncia colectiva de las per­
sonas (lue forman un Consejo o por falta o 
impOSibilidad de un número de miembros <lue 
impida formar quorum para sesionar, el Se­
cretario convocarii, a la brevedad posible. a 
los abogados de la jurisdicción a junta general 
para proceder a la elección. 

.... 4..rt. 10. Cada Consejo, en su pr:nlera r2U­
nión elegirá de entre sus miembros un Pr8-
sidente y un Vice-Presidente y nombrará de 
entre las personas extrañas a él, un 'Secreta' 
riocTesorero y los demás empleadas necesarios 
y fijará sus remuneraciones. 

Ante,s de entrar en el desempef,o de su 
cargo, el 'Secretario-Tesorero rendirá, a satis­
facción del Consejo, fianza equivalente a dos 
años de sueldo. 

En los asuntos o negocios en que el Con­
sejo o alguno de sus miembros deba interve­
nir en conformidad con las disposiciones de esta 
ley, servirá de actuario el Secretario del Con­
sejo con el carácter de ministro de fe. Tendrá 
igual calidad en las funciones propias de su 
cargo. 

Art. 11. Los Consejos podrán celebrar se­
sión con la 'Concurrencia, a Jo menos, de la ter­
cera parte de sus miembros, siempre que la 
ley no exija otro quorum. 
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Los acuerdos se tomarán por mayoría ab- cional una nómina de los abogados habilitados 

sol uta de votos de los miembros presentes, para ejercer la profesión ante ellos y comuni-

salvo disposición expresa en contrario. 

Art. 12. Corresponde a cada Conseja, den­

tro de su jurisdicción: 

a) Velar por el progreso, prestigio y pre­

rrogativas de la profesión de abogado y por su 

'CarIes oportunamente las nuevas inscripciones 

o alteraciones que se hagan en el registro. 

Esta nómina se enviará también al Pre­

'sidente de l'a Corte Su prema; 

j) Representar al Presidente de la Repú-

regular y correcto ejercicio; mantener la dis- blica y a los Tribanales Snl~eriores las inco-

ciplina profesional y prestar protección a los 

abogados; 

b) Indicar al Presid8nte de la Repú bEca 

y a los Tribunales de Justicia, los abogados 

que considere idóneos para el desempeño' de 

funciones judiciales. Esta clasificación se hará 

por las tres cuartas partes de los miembros 

del Cor,sejo, a lo menos; 

c) Resolver las cuestiones de honorario 

entre ,,¡ abogado y su cliente, cuando este úl-

r,'ecciones qll<:) llota:'e en ]:¡ administración (le 

Justicia y hacer:es ]a~ observaciones que es­

time conrlucentes para que ésta Ee ejercite en 

forma COrTsctx y expedita. 

k) Sesionar durante el año jud,icial a lo 

1118110S Ulla vez al m8S. El quorum será la ter­

~8ra par:e del número de 111:embros de que 

se compone el Consejo, salvo que la ley o el 

reglamento disponga otra cosa. La fracción que 

rEsultare en la división para determinar el 

timo o ambos lo soliciten. Llegado este caso, Cjnorum. se conc;iderará como entero. 

el Consejo designará, conforme al turno que La inasistencia el," los Consej eros a se-
él mismo fije, a uno rlo sus miembros para la ,siones, dlHante tres meses con3e~u.tivos, sin 
tramitación, el ·cual procederá ;;011:0 a,'bitrador.! causa 

En éstos el c¡uorum para sesion..:r serú la ma-! 
car~o; 

justificada, produeir:'t l~ vacancia del 
previa declaración del Consejo. 

Propender a la formación y fomento 
yoría absoluta de sus miembros. I 

1 ) 
COEtra la decis:ón del Consejo no llabrCt 

I ele una biblioter.a de Ciencias Jurídicas y So-
recurso alguno. I 

En estos asuntos S8 ucarú el papel sella(lo I 

que corresponda a la cn2nti~ del 1l0~lOrario re- I 
clamado. i 

La copia autorizada de! f3.Eo ü)uJri': el I 

mérito ejecutivo. 

ciales, a la publicación do revistas y obra's da 

igua'! naturaleza o de jurisprUdencia y 2n ge­

neral a tecla cuanto tienrla al dp.s:1i'rollo de 
los estudios jurídicos. 

m) Organizar. con arreglo al Reglamen-

el) Administ,'i\J' 103 bienes cld Cu12gio y to, instituciones de ahorro, asist;mcia o pro-

d~,:.jponer de ell03 en csnfornlÍ(1::::.cl :::1 :lrtí:::¡_lI0 
siguiente, 

e) Formar anualmente el PreSUlllle:,to de 

cntradas y gastos y rendir cuenta en la pri· 

mera reunión ordinaria de cada afto. Este pre­

supuesto se someter~~ a la aprob:¡,ción elel Pre­

sidente de la República. Para estos casos so 

tección para los abogados que las necesiten. 

a) Dictar un aranCEJ -j,(J honorarios de abo­

garlas., con un máximum para cada juicio o ges­

tión, el cual l'(:girá a falta de e'stipulaciónex­

presa. En desacuerdo de las partes sobre el 

monto del honorario, decidirá la justicia 01'­

dinari2, dentro de la escal:t fijada en dicho 

requerirá El n1isl11o quorum designado en la le- ar2.nce1. 

I 
tra e). Art. 13. Lo,s ,biene's del COlegio de Aboga-

f) Discernir las recompensas C¡Ee se acuer- ! dos no podrán aplicarse sino: 
I 

DJ.atc;- I a) A la arlquisición o arrendamiento de un 
I 

dQ u ebras publicadas en el paí3 sobre 
\ 

rias comprendidas en las :?signaturas de la f:¡·· ' local para el Colegio y sus dependencias. 
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

g) Asistir a la sesión solemne de apertura 
de la Corte 'Suprema; 

h) Llevar el registro de los abogados en 

ejercicio dentro de su respectivo distrito juris­
diccional; 

-i) Enviar en el mes de enero de caela 

año a los Tribunales de su distrito jurisdic' 

b) A la ad'CJuisición de mobiliario y' demás 

elemelltOs de ,funcionamiento del Colegio. 

c) Al p,ago de los empleados que necesite, 

'Ycumplimien to de las o blig.acione's legale,s con 
respecto a ellas, 

d) Al cumplimiento de los gravámenes o 

morlalidades que a1f.e-ctaren a dona,ciones o asig­

naciones aceptadas por la institución, y al pa-
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go o s8T'vicio de las demá,s deudas legalmente' suspendidos los efecto·s d,e la medida adoptada. 

contraídas por la institución. 'Art. 17. El a'bogado que :haya sido decla­

e) Al mant,enimÍfmto y fomento de una rada 1"80 por rs'solución ejecutoriada, por algu-

biblioteca. no d'e 10.5 delitos que tenga como pena prin-

f) A editar obras o revistas de ciencias cipal o accesoria, 'la in,habilitación para pro fe-
jurídicas y so,ciales. 

g) A otorgar j;lremiospor obras relativa's 

a e,stas ciencias,que 58 redacten sobre temas 

que indique -el mismo COlegio., 

h) A remunerar conferencia's so'bre esas 

misma's ciencias o trabajos de investigación re­

lativos a ellas, y que el Colegio hayaencar,gado. 

i) A premiar memorias de estudiantes uni­

versitario,s con·cernientes a las mi'smas y que, a 

ju:'cio del Colegia, merezcan esta distinción. 

j) A mantener consultorios jurídicos grQ­

tuitos papa pobres. 

k) A mantener un servicio de asistencia 

médica gratuita para los miembros de la ins­

titución en ,ca'so d.e enfermedad. 

Art. 14. El Consejo General llevarú, ai!e­

nl:ás el Registro de los ahogados titulados de 

la República. 

Art. 15. El Consejo General, con el acuer­

do de los dos tercios de sus miembro·s, podrá, 

de olficl.o o a petición de los Consejos Pro­

v'inciale's, dictar resl ucion08S d9carácter gene­

ral relacionaci,as con el ejercicio de la pro{e­

sión de abogado. 

Art. 16. Sin perjuicio de las fa~cultades 

siones titulares, quedará de hecho suspendido 

de su's funcLones por t,odo el término que dure 

el juido y hasta que recaiga en él sentencia 

,que le ponga térmi.n0' 

8'i la sentencia fuere absolutoria o de so­

breseimiento, quedará de hecho tGrminada la 

sus'peneión. En caso contrario, la suspensión 

durará el tiempo de la condena, salvo las ex­

cepciones del artículo siguiente: 

La resolución que declara reo al inculpa­

do, será comunicada de oUcio por el Tribunal 

al Consejo General d21 Colegio d,e Abogados. 

Art. 18. Podrá, asimismo, el Consejo Ge­

neral, a,cordar con el voto de los dos tercios 

de sus miembr;os, la cancelación del titulo, 

siempre que motÍ'vos graves lo aconsejen. Todo 

acu,erdo del Con'sejo qUce cancele el título, será 

.¡¡pelable dentro de diez días, ante la Corte Su­

prema, que cono'cerá del recurso en Tri'bunal 

,Pleno"'/ re'Clu'e'rirá, para ser confirmad.a, el vo­

to de 106 dos tardos de los miembros presen­

tes del Tribunal. 

Declarada la cancelación, el abogadO s"rá 

eliminado del Registro de la orden. 

Art. 19. Sólo se considerarán como moti-
,que corresponden a los Tribunal8s de Justicia, vais graves los sigUientes: 

el Cons'ej.o podrá corr8,gir, de oficio o a peti­

ción de parte en la forma en que se indica en 

los artículos 22 y 24, todo acto desdoro'so, para 

la pro,fesión, abusivo de su ejercicio o incom­

patible con la dignidad y cultura de 103 de­

bates judi'ciales, pudiendo, al eof2cto, hacer uso 

,de las medidas siguientes: 

a) Amonestación; 

b )!Censura; y 

'c) Su'spensión del abogado por un plazo 

·que no exceda de seis me,ses, dando cuenta d'3 

·ella a la Co,·te SUprtma y a la 1'8S,J8ct¡y?, C,)1'­

te e12 Auclacio¡lS.3. 

:Para acol~c1ar la suspensión, se I'e rJui2r'e 

la co,"cunencia ü,e íos dos ter'cios de 103 miem­

bros del Consejo. Si es acordada por un Con­

,sejo Provincial, el a,bogado podrá, dentro del 

plazo de quince días, reclamar ante el Con­

sejo General, que resolverá oyendo al intere­

sado, previo informe del Consejo respectivo. 

Mientras se resuelva la re:elamación, quedarán 

a) Haber sido sus'pendido el a bogado in­

culpad,o tres o l11áJs ve'ces; 

b) Haber sido COil,denado por sentsncia 

ejecutoriada, por alguno de los delitos contem­

plados en los artículos 231 Y 232 dal Códi'6v 

Penal o en los Títulos IV y IX del Libro 2.0 

del mismo Código; 

c) I-Ia1ber sido aceptada por el Consejo Ge­

neral la acusación que se. hubiere formulado 

por alguno d,e los delitos a que se refieren los 

artículos 231 y 232 del Códig-o Penal. 

Al't. 20. Son aplicables a los miembros de 

Jos Consejos, la's causales de impliccHlc:.1 y de 

fEcasaeién <In,e rigellpal'a los jueces y se ha­

rán valer en la fO:'ma que. para los últimos, 

determina el Código dp Procedimifmto Civil, 

sin QU8 sea nec2sari o e:lectl:ur el de;>óJit.J para 

cladncirlas. 

Conocerá de ellas un Tribunal compuesto 

de tre,s miembros del COllS8jO, 'elegidos por sor­

teo, pon exclusión de los a,fp.cta·dos. 



--.-- -.-/- • 

SESION EN 12 DE JUNIO 179 

Si por cual,quier causa no pudiBre consti­

rse este Tribunal, conocerá la Corté de Ape­

ione,s r'espectiva. 

Art. 21. Antes de ap]¡car cualquiera me­

a disciplinaria, el Consejo deberá oir al abo­

lo inculpado, a quien se citará con dos días 

anticipación, a lo menos, pÜ'l" medio de una 

tacertificada, dirigida al dO,lücilio que ten-

en el Reg:'Stro. Si el domieilio e'stuviere 

ra del asiento del Consejo, el plazo para la 

npcl'eccncla sel'ú d,8 ocho días. COnlpQreZC1. 

10 el citado, el Consej,o procederá. 

~""rt. 2 2. Las personas que se creyeren per­

icadascon los procedimientos profesionales 

Los abogados censu!'ados o suspendidos no 

podrán figuTar en listas para ca'rgos judicia­

les, dentro de los plazos de seis me's'es y un 

aIlo, respecUvamente. contados d,esde la apli­

cación de las me,didas disciplinarias. 

La suspensión, además, pond.rá término, a 

todo cargo para el cual IR. ley exija título de 

abogado. 

Art. 28. Los fu ncional'ios judiciales o ad­

ministrativos que teu;'all a su cargo instru­

mentros, expedientes o arc'hivos, relacionados 

,con los negocios o rpr,lamo,. en que interven­

gan los ConseJjos, están obligados ad,ar las 1'a­

cilidades !1e-cesarias ~on el fin de que éstos 

su abogad,o, podrán ocurrir al re,spectivo puedan imponerse de ellas, 

,sejo, e,l cual apreciará, pri'vacl&mente y" en 

.ciencia, el motivo de la queja, Ü'yenclo al 

nIpado en la forma que det2rmina el ar­

llo anterior. 

Art. 23. Estas reclama6cmes y }:1 decisión 

) sobre ellas r'l)caiga, no podrán ser publi­

as sin acnerdo expreso del Consejo, bajo la 

lta de quinientos a mil pesos que aplicará 

laTia111ente al in1f1ractor el respectiYo jU2z de 

'a,s de mayor cuantía del lugar en que se 

ere la publicación. 

Art. 24. El Consejo, en conocimie,lto el,e 

ante,cedentes acompañados a la reclama-

1, exigirá como reqUisito previo para darle 

30, un depósito a su orden en la cuantía 

estimare prudente pa,ra res'Donder al pago 

la multa que deberá imponer, si la recla­

:ión fuere desochada. Esta nluita será ce 

to a mil pe,sos y se regulará habida COllsi­

tción a la gra,veda'l de los antecedentes. 

Art. 25. Toda sentencia judicial ejecuto­

a que condene a un abogado a la pen.:t 

suspensión dol ejerCicio p'ro'fesÍonal o que 

luzca el efecto ele cancelar su título, de'be­

ler comunicada al Presidente del Cole'gio 

Abogados donde esté inscrito el reo y al 
,ej o 'General. 

Art, 26. La's faculladps qU8 se conceden 

3 Consejos por lQS arUcll},os nÚ1TIJ'rOS 16 y 

ientes, no podrán ser 'ljercitadas después 

Para este efecto. el spcretario del 'Conse­

jo respectivo podrá retirar lüs expedientes has­

ta por 8 d.ía" , otor'ganc1o recibo. 

TITU.LO JI 

Dc la" !'cunimU's generalf>S 

Art. 29. Habrá reunión nrdinaria en la 

segunda quincena del mes de a~rild.e cada año. 

En ella el Consejo pres'entará una memoria de 

la labor del Colegio durante el año preceden­

te y un balance de su estado p,conómico. 

Este balance será sometido a la apr3ba­

ción de la Contra,loría General de la Repú­

blica. 

Art. 3 O. En las reunones ordinaria,s, los 

~,lJogados podrán proponer a la consid,eración 

del Consejo las medidas que creyeren conve­

nientes para el prestigio de !'1 Orden o el ejer­

cicio de la profesión. 

Art. 31. Habrá l'i'anión '.!xtraordinaria 

cuando lo acuerde el Consejo o lo ]lida por es­

r,rito al Presidente, indicando 81 objeto, un nÍl­

mero r1,8 abogados que repTesente a lo menos 

el c~le~ por ciento de 10,3 insr.ritos en el R2gis-

1:'0 respectivo. En ell03 sólo podrán tratarse 

de los asuntos incluidos en la conyocatClria. 

"\:-t. 32. En toda reunión general el quo­

r~2l}1 será el caarenta por cien tD, a lo luellOS, 

,le les :~ ()oga'dos iuscritos. ?'{ o ,ha lJiendo q uo­

:oum, se citará para dentro de Jos quince días 
"Rl1scurridos seis m23es. contados desde que ,~iguie,lt2.', a nueva reunión, Que se c21ebrará 

ie'~utaron los actos que se trata de ja:lgar. r.O!l 103 que concurran. 

Art. 27. La nómina ele los abogados a 

nes se hubieren aplicado mediclas disci­

trjas, será remitida mensualmente pOi' los 

:ejos a las Cortes de Apelacion'2S corre·s­

ientes. 

Art. 33. La citación se ha rrt ))or medio ele 

tres a'visos publicado,s en un d.iario de la ciu­

dad del asiento del Consejo, con indicación del 

,día y lugar en que deba verificarse la reunión 

. y su olbjeto, si fuere extraordinaria; y, además, 

.. 
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llor ca,rta dirigida a los miembr'os del Colegio, 

al domicilio que ha'yan fij'ado en 'el Registro. 

El prime'r aviso será publicado y las car­

t:lS <!nviadas, a 10 menos, con cin,co días de 

anteriori,dad al designado para la reunión. 

T'ITULO III 

Del ejercicio de la profesión 

Art. 34. El titulo de abogado será expedi­

rlo por una Comisión compue'sta del Pres¡'d,en­

te de la Corte Suprema, (le,l Presidente de la 

C::o\rte de Apela:ciones de Santiago y del Presi­

dente del Consejo General del Colegi.o de Abo­

~·ados. 

En caso de awsenda o imposibilid,ad de 

uno o más de sus miembros, será SUbrogado 

,por el que haga su's veces. 

.Ante esta Comisión <le compro'barán los 

su re,sponsabilidad mientras en el proce'so n, 

; ,haya testilPonio de que ha cesado en la de 

fensa ':1' podrá tomar la repre'se,ntación de s' 

, p,a tJrocinado en cualquiera rle las actuacione 
del juido. 

'Si la causa de la expiración de la delfen 

sa fuere la renuncia del abogado, de'berá ést 

'pon'erla en cenocimiento de su defe,ndido, jun 

to con el estadQ del juicio y con'serv,ará su res 

'pon'salbilida.d. hasta que haya transcurrido E 

término de emplazamiento desde la notifica 

ción de su re.nulIcia, salvo que antes se ha,y 
designado otro ,defensor. 

Si la causa de la cesación de la defens 

fuere la mup-rte del abo'gado, ~l litigante dé 

berá des,jgn<'!,r, dentro del mismo término, otr 

en su reemplazo, que firmará el escrito en SE 

ílaJ de asentimiento . 

Art. 39. La obligación consignada en E 
requisitos que l.as 12y'es exijan para poder ser 

iüciz'Ü LoO del artículo 3 S, no regirá ante 10 
~'bogado y se rendirá UD exarn,éll en la forma ' 

i jueces inferiores ni en aquellos departanlentc 
q,He determine el Reglamento. 

-Servirá de Ministro de fe el Secretario de - en que el número de abogados sea inferior 
cinco y que determine 81 Presidente de la R( la CortE; Suprema. 

Art. 35. El título de abogado expedido en pública, con previa audiencia de la Corte d 

la forma indicada en el articulo precede,nte, 

<!eberá inscribkse en e.l .Registro de Abo'gado,g 

de la República, que lle,vará el Consejo Ge-

Art. 36. Para ejercer la profesión, el abo­

gado deberá, ad'emás, ins\cribirse en el Regis­

trIO e,g;pecial de los a'bogados en ejercido en el 

Apelaciones y del Consejo respectivo. 

Art. 40. Podrá solicitarse para la inicü 

ción .y escuela del .iuicio, autorización para q: 
! fenderse personalmente. El juez podrá cone 

i derla, atel1llida la naturaleza y cuantía del l 

i tigio o las circunstancias' q ne se hicieran vale 

sin perjuicio !.le exigir la intervención de ab 

distrito jurisdiccional de su relsidencia y pa- gados, siem]lre que la corrección del procec 

gar la respectiva patente, salvo lo dispU'2'sto en miento así lo aconsejare. 

'!l inciso 1,0 d.e,l artícu'¡o 35. Las resoluciones que se dicten en los cas 

Art. 37. El aboga,do gua haya cumplido \a qne este artículo se refiere, serán apelabl, 

(!on 1'0 dispuesto en el iniciso 1.0 del artícul6 solo en el efecto devolutivo. 

~nterior, pue'de ejercer su pTo'fesión en toda la Art. 41. Los secretarios de los Tribunal 
Rei>ública. unipersonales y colegiados mantendrán fijada 

El aboga.do inscrito en un Registro debe- sus respectivas secretaría,s, una nóm,ina de 1 

l'á cumplk con lo dÍ's,pue,sto en e,l artícu10 44 abogados hahilitados para ejercer la profesi, 

para ejer,cer la pr,O'fe,sión ante otro Tribunal ante esos Tribunales, en la que deberán hac 

de superior jera11quía. De esto se tomará 1'a- las alteraciones y anotaciones corres'pondiE 

zón ,en el Relgistro. tes. 

,A,rt. 38. La primera presentación de cada Art. 42. El Consejo respectivo velará r: 
pa'rte en tüdo asu.nto contencioso ante los Tri- la correcta y expedita defensa de las caUE 

bunales a gue se re,fiere e,l artículo 43, lleva- \ en que haya partes que gocen del privilegio 

rá la indicaóón y la firma de un abogado in's- pobreza. 

crito en el Registro respectivo, no inhabHit'ado 

para el ejerdciode su profesión y qu'e se ha­

ga resp,ons'a'b.le de su patrocinio. Sin este re-

TITULO IV 

De las patentes 

,quisito no podrá se,r proy·aída. , Art. 43. Las patentes se pagarán S8m 

El abo/;'a'do conservará este patrocinIo y ) tralmente, en los meses de marzo y de setiE 
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re y su monto anual será el siguiente: 

Abogado ante la Corte Suprema, $ 500. 
Ante la Corte de Apelaciones de Santiago 

Valparaíso, $ 300. 

Ante las demás Cortes de Apelaciones Y 

nte las Cortes Marciales, $ 200. 

Ante 10ls Jueces de Letras de asiento de 

orte, $ 150. 
Ante los Jueces de L8tras de cab2cera de 

'rovincia, que no sean asiento de Corte, 100 

esos. 
Ante los Jueces de Letras de cabecera de' 

ARTIOULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 La determinación de los doce 
miembros del Consejo General, y de los cuatro, 

cinco o siete miembros de los Consejos Provin­

ciales que d~ben cesar en sus funciones en 

abril de 1931, fecha en que deben renovarse 
parcialmente lo,s Consejos, se hará por sorteo 
en sesión del respectivo Consejo, que se cele· 

brará en la segunda quincena de marzo de 
1931. 

Art. 2. o En la p-rimera quincena de abril 

)epartamento y Juzgados de Letras de Menor de 1921, deberá procederse a la elección de los 

:uantía, $ 50. miembros de los Consejos en conformidad a las 
El abogado que lo desee podrá pagar la disposic.iones de esta ley. 

atente anualmente eH el mes de marzo. Art. 3. o Los actuales Consejos durarán en 
Art. 44. Las patentes indicadas en el aro sus funciones hasta el 30 de abril de 1929. 

culo precedente habilitarán para ejercer la Art. 4. o Derógase el decreto-ley N.o 406, 
rofesión ante cuarquier Tribunal de igualo in- (1e 19 de marzo de 1925. 

erior gerarquía. Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. 

Para ejercer la profesión ante un Tribunal Fl'ancisco t'l'l'ejola.-Alejandl'o El'rázuriz M" 

e superior gerarquía, deberá pagarse la dife· secretario. 

encía de valor entre la patente pagada y la 

ue fuere necesario obteller para alegar ante 
icho Tribunal. Santiago, 5 de junio de 1928.-Con mo-

Art. 45. Desde la fecha de la recepción " tivo de la mopiónque tengo la honra de pasar 
el título y por el término de dos años quedan a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara d€ 
)s abogados exentos del pago de patente. Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

Artículo 46. La falta de pago oportuno 

e la patente inhabilita por sí solo al abogado 

ara el ejercicio· de la profesión. Esta in'habili· 
ad cesa con su pago. 

Art. 47. La patente se pagará en la Te­
orería F,iscal del lugar en que el abogado re· 
ida. La Tesorería llevará una cuenta de lo 

9cibido por esta causa. 

Art. 48. Lüs Consejos percibirán mensual 

directamente d,e la Te 's'O're'ffa re,s'p'ectiva, sin 
ecesidad de decreto, el monto de las patentes 
e su distrito jurisdiccional, con deducción de 

n 50 010 que la misma Tesorería entregará a 

1 2\Iunicipalidad del asiento del Tribunal ante 
1 cual se ejerza la profesión. 

Art, 49. Los Consejos de abogados otor­
arán a los miembros de sus respectivas juris-

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédese al Diputado don 
Pedro Salinas, el pernüso requerido por el ar. 

tículo 31 de la Constitución Política, para po­
der permanecer ausente del país por más de 
un año. 

Fijase para el presente caso, en 18 me· 

ses la duración máxima a que podrá extenderse 
su ausencia, sin cesar en su cargo. 

Esta ley comenzará a regir desde la feche! 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

'Dios guarde a Vuestra Exce).encia. -J . 

I.'rancisco UI"l·ejola.-Alejandro ElTázuriz 1\1., 

icciones, anualmente, distintivos especiales que Santiago, !5 de junio de 1928.-La Cáma­

crediten su carácter de abogados a fin de fa- a de Diputados ha tenido a bien aprobar, en 
Hitar su identificación y el libre acceso en 
)s lugares a que tenga que concurrir en el 
jercicio de su,s actividades profesionales. 

Art. 5 o. Esta ley üomenzará a regir desde 

Ll publicaci(n en el "Diario Oficial". 

íos mismos tén:linos en que lo hizo esa Hon'o­
, fa ble Corporación, el proyecto de ley por el 
cual se concede al Senador don Exequiel Gon· 
zález Cortés, el permiso requerido por el ar­

I tículo 31 de la Constitución para poder pero 
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manecer ausente del pais por más de un año, Santiago, junio 10 de 1928.-Roberto Sá: 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- chez.-HomllaIdo Silva Cortés, 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 6 D l' . 
, o e una sOdcltud de don Ignaci'O OSS( 

vuestro 'Oficio N,o 250, de feeha 29 de mayo del Como presidente de la "Sociedad Dieciocho ( 

presente año. Setiembre", en que pide devolución de ant 
Devuelvo los antecedentes respectivos. cedentes. 
Dios guard,e a; Vueslt¡1a Excelenc,ja,-J. 

Fl'ancisco Urrejola.-Alejandl'o Erl'ázuriz M" 

secretar,io. 

PRIMERA llORA 

l.-PROYECTOS EX QUE EL SEXADO X( 

INSISTE 

El señor OYAR:ÚUN (Presidente) ,-Solici 
4, o De los siguientes informes de Comi- el asentimiento 1.mánirne del Honorable Sella' 

siones: para tomar en consideración sobre tabla alg' 

Dos de la Comisión de Ejército y Marina, 

rro'caidos en los mensajes de Su Excelencia el 

Presidc-;:lte de la República, en que solicita el 

acuerdo del Senado para conferir el empleo de 

coronel a los tenientes-coroneles, don Arturo 

Sepúlve,la Onfray y don Bolívar Bravo Bra-¡o. 

nos asuntos de l11.ero trán~it€ que seguram€nte ] 
I 

ocuparán su atención sino IJor muy breves in 
tan tes, 

Si no hay ü1con\-eniente, Quedará así aco 
dado, 

Acordado. 
El señor SECRETARIO,-Santiago, 5 de j' 

nio de 1928.-La Cám:u-a de Diputados ha ter 

do a bien desechar €l proyecto de ley aproba, 
Sel" de la Comisión Revisora de Peticio- por el Honorable Senado, que modifica el arHc 

nes, recaídos en el proyecto de la Honorable: lo 2,0 de la ley de 2 de mayo de 1902, sob 

Cémara de Diputado~ que concede una pensú:u' reglamentación" las apuestas mutuas en los ¡­

a don Benjamín Mardones y en las solicitudes! Pódromos, 

de doña María Luisa Frías Jiménez, en que pide i Lo que tengo la honra de poner en con 
cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
vuestro oficio N,o 164, d'e 2 de setiembre de 191 

Acompai'ío los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excel€ncia,-J. Fra 

cisco rrl'cjola.-Alcjalldro El'rázuriz NI:., Secr 

I 

aumenbo de pensión y en las de doña Zoila I 
Rosa Espinoza viuda de Soto; doña Ricarda I 

Villagrán viuda de Jervis, y don Benjamín Har- : 

per, en que piden pensión de gracia, 

5,0 De la siguiente moción: 

Honora:ble Senado: 

Ea el año último falleció el señor don Luis 

Waddington, funcionario público muy compe­

tente y honorable, cuyos servicios en la admi­

nistración local de Valparaíso, en las LegaciO­

nes de Ohile en Bélgica y en Inglaterra y en la 

Tesorería Fiscal de Chile en Londres, fueron 

siempre correctos y prestados con patriotismo 

y abnegación. 

El 'señor Waddington murió pobre, y su 

fa'milia no tiene recursos para las necesidades 

de una vida decente y modesta. 

En tal virtud, presentamos el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Se concede a la señora 

doña Isabel Cood viuda de Waddington, viu­

da del ex-Tesorero Fiscal de Chile en Londres, 

don Luis Waddington, una pensión de diez mil 

pesos anuales_ 

tario, 

El seÍlor OYARZUN (Pi'esidente).-En di 

cusión si el Senado insiste o no en su ante,ri 
acuerdo, 

Si no se hace observación, quedará acorcl 
do no insistir, 

Acordado, 
El señor SECRETARIO.-Santiago, junio 

de 1928,-La Cámara de Diputados ha tenido 
bien desechar el proyecto de ley aprobado ¡:: 

el Honorable Senado, que ,consulta fondos r 
ra la adquisición de dos tubos de radium. 

Lo que tengo la honra de poner en cor 
cimiento de Vuestra Excelencia en respuesta 

! vuestro oficio de fecha 21 de diciembre de 19 
A compaña los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a -Vuestra Excelencia.-J. Fr, 

cisco Frrejola,-Alcjalldro Errázur'jz ~I., sec 
tario. 

El sefior OYARZU~ (Presidente),-En d 
cusión si el Senado insiste o no €n su acuel 
anterior. 

Si no hay inconveniente, quedará acorda 
no insistir. 
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Queda así' acordado. 

2.-AL ARCHIVO 

El señor URZUA (PresIdente).-La Hono­

rable Cámara pro'ponB enviar al archivo por ha­

ber perdido su oportunidad los antecedentes de 

1. nutos de la primera hora, si la Mesa lo creB 

: conveniente. 

El señor URZUA _ ('Presidente) .-En discu­

sión la indicación formulada por ,el honorable 

SBnador por 'Santiago. 

El señor MEDINA -¿La indicación del ho-
los proyectos a que se refieren los oficios que: norabJe Senador se haría extensiva al n'lensaje 

va a leBr el señor Secretario. relativo al ascenso del teniente coronel don Ar­
El señor SECRETARIO.-Santiago, junio 5 ,turo 'Sepúlveda? 

de 1928.-La Cámara d'e Diputados, Bn sesión de ! El sBñor AZOCAR.-Lo mejor sBría hacer-
fecha de ayer, acordó solicitar el asentimiento la extensiva a todos los mensajBs sobre ascensos 

del Honorable Senado para archivar, por habBr ,militares que estén pendientes y hayan sido <!~_ 

perdida su oportunidad, los antecedentes del pro- bidam'ente informados. 

yecto que incluye Bn los beneficios de la lBy que El señor URZUA (Presidente) .-Si no hay 

creó la Caja dB Retiro y de Previsión Social de in'Conveniente, así quedará acordado. 

los Ferrocarriles del Estado, a la madrB legíti- Acordado. 

ma o natural del emple~do fallecido en acciden-

tes del servIcio, y otorga derecho a jubilar a 

los empleados a jornal de la Empresa de los FB­

rrocarriles del Estado. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-

4.-PER"USO A UY COXGRESAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS 

El señor SANCHEZ.-Igualmente, formulo 
mIento dB Vuestra Excelencia. indicación para que se a'cuerde eximir del trámite 

Dios guarde a V'uestra Excelencia.-J. Fran- dB Comisión y tratar sobrB tabla el proyecto dB 

cisco Urre,iola.-Alojandl'O El'rázuriz "l., se,cre- _ la otra Cámara 'que concede al Dipl!.tado señor 
tario. 

El señor URZUA (Presiclente).-¿Algún se-

i"íor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrez,co la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no so hac-e observación, Se enviarán al 

archivo los antecBdentes del proyecto a quc se 

ha hecho referencia. 

QUCQi't acordado así. 

El señor SECRET .. ~RIO.-Santiago, junio 5 

de 1928.-La Cámara de Diputados, en sesión 

Pedro Salinas el per,miso que rBquiere el artícu­

lo 31 de la Constitución para permanecer au­

sentB del país por más de un año. 

El señor URZUA ('Presidente).-En discu­

sión la indicaciÓn. 

,Como no ha merecido observación la indi­

cación formulada por' el honorable sefior Sán­

,chez para tomar en consideración sobre tabla el 

proyecto de la Cámara dB Diputados, que con­

cede permiso al honorable Di'putado señor Pe­

dro Salinas para aus'entarse del país, si no hay 
de fecha de ayel" acordó solicitar Bl asentimien- inconveniente, la daré por aprobada. 
to {le] Honorable Senado para archh'ar, por ha­

ber perdidO su oportunidad, los antecedentes del 

proyecto que autoriza la inversión de cierta su­

ma en la reconstrucción del Hospital de Osorno. 

Lo que. tengo la honra de poner en conoci­

Aprobada. 

Se va a dar lectura al proyecto. 

El sei"íor SEORETARIO.-Dice así: 

"Artículo único. Concédese al Diputado don Pe-

i dro Salinas el permiso requerido por el articulo miento dB Vuestra Excelencia. 
'31 de la Constitución Política, para poder per­Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'an-
manecer ausente del país por más dB un año. cisc'O Url'ejola.-Alejandro ElTázuriz ~{., Secre- i 

Fíjase para el presente caso, Bn dieciocho 
tario. 

El señor URZUA (PresidentB).-Si ningún meses la duración máxima a que podrá 'exten-

señor Senador usa de la palabra ni hac,e obser- i derse su ausencia. sin cesar en su cargo. 

vación, se enviarán al archivo los antecedentes a 

que se refierB el oficio que se acaba de leer. 

Acordado. 

3.-ASCENSOS MILITARES 

El señor SANCHEZ.-Me permito formular 

indicación para que, en caso de haber sido in-

Esta ley co,menzará a regir desde la fecha 

de su p'ublicación en el "Diario Oficial". 

El sf'ñor URZ1-:--A (Pr0 sidf'ntf') .-Bn c1i~cu­

'sfón general y particulal' 0('1 pro:r?~to. 
¿ Algún se-Gor Senador' 

Ofrezco la palabra. 
formado 'por la Comisión respectiva BI mensaje En votación. 

en que SB solicita el acuerdo del Senado para el i:~i no te pide votación. daré por aprobado el 

ascenso del teniente coronel señal' Boliyar Bra- Droy~cto en gener2.l y en particular. 

va, se ac-uerde tratarlo en los últimos diez mi- Aprobado. 
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5. COLONIZACIO~ AGRICOLA 

El SefiOi' AZOCAR.~Quiero ocuparme, se­

llor Presidente, de un rumor que ha circula­

dodo últimamente acerca de un proyecto so­

bre colonización agrícola que se dice presen­

tará el Gobierno y que ha producido alunna 

entre los agricultores. Debidamente autorizado, 

Elejor dicho, oficialmente autorizado, puedo de­

clarar que el proyecto que se enviarú al Co:c­

greso no es el que ha circulado pntre ;¡]gunos 

(~,gricultores. 

La verdad es que en ningún p::11s dccl mun­

do debe producir ularma la eolonÍL:ación agrí­

cola. Este es un problen1a de carácter mun­
dial que preocupa actualmente a c::1si todas las 

naciones. No hay país de eÍ(~rta importancia en 

que no se esté operando en el día de hoy la 

subdivisión de la propiedad agr¡eola, ya sea por 

Iniciativa del Estado o como consecuencia de 

la evolución económica natural. 

ron grandes cmpresas para adquirir y explotar 

extensas propiedades. Pues bien. tcclas esas en1-

presas han ü·acasado. En Estados Unidos no 

es negocio ya la adquisición de grandes pro­

piedades agrícolas, a tal punto que esto cons­

tituye una inversión de lujo, una satisfacción 

personal, por cuanto esFt bien distante de pro­

ducir la re!ltabilidad que dan el comercio y In;; 

indu;;tria;;. 

Siendo tmsta!1te peclueño, pues, el interés que 

obtienen hoy los capitales dedicados a las gnul­

des explotaciones agrícolas, se está produciendo. 

COlno decía, el éxodo agrícola, fenómeno qUe 

puede ocasionar grandes perturbaciones a ~t~ 

economía general de las naciones, perturbacio­

nes que todo buen Gobierno tiene el deber de 

prever y evitar. Y si en nuestro país no se ha­

bía producido antes este fenómeno, era debido 

a las fluctuaciones de nuestra lTlOneda. La bajó, 

de la moneda traía el alza de la propiedad, que 

El proyecto que presentarú el Gobierno re- era el prineipal negocio del agricultor. 

conoce y respeta en todos sus aspectos el de­

recho de propiedad, y si bien es cierto con81g-

Por lo denlús, en la agricultura de ChillO, 

corno en la de todos loa países del mundo, c'P 

na la expropiación de los predios agrícolas que está presentando cada día con mayor gravedad 

sea menest,er, a la vez consulta en favor de los el problema de la falta de brazos, debido a que 

propietarios las garantías más amplias en todo los obreros tienden a trasladarse a las ciudad e;;. 

sentido. Y se recurrirá a la expropiación a fal- lnientras los propietarios agrícolas sólo logran 

ta de fundos en venta y en casos muy calificados. mantener un número reducido de trabajadores. 

En nuestro país hay actualmente una crisis Esta es la causa principal del por qué han su­

de propiedades agrícolas. La explotación de las bido tanto los salarios de los obreros agrícoliJ,~, 

grandes haciendas no constituye en el día de circunstancia que ha ocasionado serias pertur­

hoy un negocio. En la actualidad hay en venta baciones a la industria y una disminución en la 

un gran número de latifundios, circunstancia que producción. Cuando se pagaba a estos trabaja­

impide la valorización de la propiedad agrícola dores' un jornal de ochenta centavos, de un peso 

porque no hay quien los adquiera. El proyec- o dos, podía decirse que la agricultura consti­

to que se presentará, les crea un mercado. Ha- tuía un negocio remunerativo; pero en los úl­

biendo comprador para esos fundos que hoy no timos años la situación ha cambiado notable­

encuentra)'! interesados, es evidente que sobre- mente. 
vendrá una valorización apreciable de la pro- ¡ La ley de colonización que Ele anuncia, tic­

piedad agrícola. En Italia, país donde no hace 'ne, además, un aspecto social importantísimo, 

rnucho tiempo se Ílnplantó la colonización agri- toda vez que hay conveniencia en que ¡,aya en 

cola, se produjo el f<mómeno de que la propiedad el país el mayor número posible de propicta­
agrícola experimentó un gran aumento de valor. rios; y todavía un aspecto económico, cual es 

Por otra parte, en todos los países se vie­

ne produciendo desde hace algunos años lo que 

pudiéramos llamar el éxodo agrícola, debido 'tal­

vez a que la, agricultura sólo constituye un ne­

gocio reproductivo en el día de h~y pa,ra los 
que trabajan por sí misHlOs sus fundes o ha­

ciendas. 

Las grandes empresas agricolas no son ya 

negocios que produzcan una gran rentabilidad. 

ASÍ, por ejen'lplo, en 11"rancia, como consecuen­

cia del alto precio que después de la guerra 

alcanzaron 103 productos agrícolas, se forma-

el de que tiende a aumentar la producción. 

Además, el proyecto a que me refiero no 

I 
debe alarn'1ar a los agricultores, porque no se 

trata de llegar a la subdivisión sistemútica de 

toda la pl'opiedad agrícola de la zona central, 

como se ha !legado a decir, sino que se traÜe 

sólo de colonizar. Así, por ejemplo, dpspuéR de 

hacer los estudios correspondientes, se dedicará 

una zona del país a la fruticultura, a la, betarra­

ga o a la lechería. Para este efecto, el Estado 

I comprará, naturalmente a justa tasación de pe­

I ritos, cuatro, cinco o seis fundos en la región 
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que se haya elegido, los dividirá en parcelas de I que estos Juzgados de Meaor Cuantía son ver­

veinte heetáreas y los distribuirá entre los co- I daderas colmenas humanas, ,en que no hay fcrma 

lonos, ya sean nacionales o extranjeros. Pero no 1 de atender medianamente al gran número de 

se les dejará entregados a su propia suerte, sino i pcr';onas que a eilos tien'3n que acudir. 

[;1'" ,;c les indicará por medio de agrónomos ex- Ayer y hoy he ten:do que acercarme a uno 

perilllenü"dos la forma de hacer la explotación [;e esto3 Juzg:ldos, y he podido constatar que 

de sus tü~rras, y Sr> establecerán cooperativas de 

cr6uito y de venta, es decir, se tomarán todas las 

lllcJidas necesarias para organizar debida1118n­

t~ la explotación de las tierras qlH~ Re destinen 

a l~t colonización. 

AhorCL, si al lado de estas propiedadps hay 

un agriCUltor que está dispuesto a trabajar sus 

·Licrras lo 111is;.110 que los colonos vecinos, se res­

petarú su derecho de propiedad y recibirá los 

grandes beneficios de la COlonia; pero si ese 

::i;"ricultor no quiel'e trabajar, si tiene su pro­

piedad abandonada y, no quiere venderla. se la 

l'xpropiariÍ entor.C'es por la vía judicial a justa 

tasación de peritos y oyendo al interesado, o 

allí casi no se pu",d\' entrar ni salir, pues es tanta 

ta gente). {-:!ue acude y tan estr,echo el local, que 

los recepton~5 Do ti011ell siquiera una pie~a para 

dcsDachal' sus di'ligencias, y los porteros Uen€11 

c~.ue aesDar-har las notHicac':ones en la misma sala 

(>11 que E:3I)€l'a el 'público. Es una aglomeración 

~al de D21'SOlUl3, que se dificulta por- completo el 

ll'abajo del p-el'sonal en forma inconcebible. 

lütbi,5nrlole ))l'eguntado a uno d·e los emplea­

dos cuál era la razón d2 C3'C estado de cosas, me 

contestó que, POI' orden superior, todos los Juz­

gados de 1..\1eno1' Cuantía d-ebían funcionar en 

ené!. Entretanto, lo ló;ico habría sido gue cad[\, 

uno de -esos Juzgados funcionase dentro ,de la 

Beu ernpleanu.o el rnisrno procüdinliento que se. ju!.~isdi['ci6n que 10 -corresponde. Así, por ejem-

observa cuando se hacen expropiaciones por ra­

zón [k utilidad pública. 

J<Jl derecho dé, expropiación en este caso es 

rc'conocido por los Estados mees respetuosos del 

del"l'eho de propiedad. 

Esta es, en líneas genprales. la forma en 

<-1 11(> se ha realizado la colonización agríCOla en 

los principales países, y en ninguno OP 0110s .ha 

sielo esto lnotivo de alarma, ninguna de ystas 

18F'S ha sido clasificada de' bolclw\'ique; por el 

contrario, ,odas ellas han fayorccido mús bien 

la ngricultura misma. 

.Es digna, pues, de aplauso ,",sta iniciativa 

del Gobierno y ojalá presente luego el proyec­

to para que sea pronto ley de la Repúhlica. 

6.- FUNCION/\.::'lIn~NTO DE lJOS Jl.:ZGADOS 

DE ~IEN;OR CFANTL'\ 

El sC'ño:' 'CO~CHA (don Luis) .~Deseo lla­

mar b atención del señor ;::'Tinistt·o de Justicia 

haeia l~l fOl'!lla irregular en que funcion.:l un S2T­

\-iclo que depende Ué' su señoría. 

Se trata d-e los Juzgados de Menor eucen,t!a 

de Santiago, que han sido instalªdos en Un local 

GUnL-lffi'entc inaclecua,do. Los cuatro Juzgados de 

::q·~nor Cuaritía de l~l c:ll)ital esián funciúnando 

en una CQS-l C',Strech::L absolutamente inapropi3.da 

para (>1 o bje'co . 

Ln (T0aci6n de -esLos JuzgQdos de ~ienor 

Cua.:-: ~ía. QU2, COH10 es sabido, conocen de juicios 

ha.,ta ele cinco mil pesos. ha quitado a los Juz­

gado~ ele Letl'as tal vez el ochenta por ciento de 

su E1.oYin1iento normal. Por esta causa, es decir, 

por el -2110rn10 trabajo que tiane y por 10 estre­

cho del local en que funcionan, puede decirse 

p]o. él Juzgé\do cOl"!'espondiente al banio de la 

A','-cni,la '..\Iatta debiera funcionar en ese barrio; 

el C01'1'2S!1OncliEmt-e al 1mulo lViapocho ·de,bi.era 

esta~'situar:o dentro de ese barrio; el correspon­

diente al bal'rio l'datallero dentro de ese sector, 

etc.; pero en ningún caso hac€r funcionar todos 

los Juzgados de MeJlor Cuantía en la casa ubi­

calla en la calle Santo I4omingo. casi esquina de 

'l'eatinos, que es estrecha, sin luz y sin ninguna 

ele las condicio'nes r2quericlas para tal objeto. 

Estoy cierto dB f1ue .01 s'eñor 'Ministro de Jus­

ticia no habrá tenido conocilniento de las con­

diciones en que funcionan a'llí esos Juzgados, y 

por eso me permito rogar a su señoría que se 

digne visitar el local pf-'rsonalmente o por medio 

e1.e alguno d" los funcionarios de su dependencia. 

~o es posible ni con\'eniente concentrar to­

dos lo", Juzgados de Menor Cuantía en un &m­

bucho-permítasem-e la palabra-ubicado en el 

centro <'le la ciudad, porque ese no ha sido el 

p~'opósito (le la ley'. Es in(~udable que el propó­

sito de éstét ha sido el de dar a Ios Htigantes
L 

ciertas facilidades para que puedan imponerse 

de la marcha de sus juicios, cosa qUe n? puede 

matrrialmente hacerse en ·el local' de que me 

ocupo. 

I Como he dicho, estos Juzgados d,eben ubí-

li dI' . d'" 1 
cars·~ 'dentl~o E' a Juru, lcclon que es corres-

, ponde, y ojalá que cada uno de eilos se €stable-

Ciel'ét en el centro de su distrito jurisdiceional, y 

no en ~,l centro de la capital, y todavía en Una 

casa muy pequeña y absolutamente inadecuada 

I 
para el obj-et<l. 

, Yo cree que 

Idebe conocer la 

el señor ::\Iinistro de Justicia no 

referida casa, y solamente por 
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haber s1do mal informa'do ha podido ordenar que, 

todos los Juzgados de ':\Ienor Cuant;a se concen- i 
tren en e1la. 

Estados Unidos. sin mayor estudio del problema 

---lo repito-debo observar que la explotación y 

Hago estas Obs21'vaciones e,g'perando que 

llegarán a conocÍlniento de su señoría, que 

I llesarrollo de la industria frutícola se ha hecho 
,ellas' ha,;ta ahora por medio del pago de primas de ex­

ha- : 
porb,ciún, y no me ex;olico, l'Cl.Jmente, por qué 

brá de ord'enar que a1s-ún funcionario de Su de- so abandona este sistema quc se ha seguido en 
p'endencia visite la casa a fin de que pueda con- todos los p¡¡,íscs con el mejor resultado, para en­

firmar que lnis observaciones están plenan1ente' trar por ('1 de la expropiación forzada de valio-

justHlcadas. sas propiedades. 

En la mañana de hoy no se podla entrar a' Por mi parte desearía que el honorable se-

la ca·~a ,en cuestión. La gente €staba apiñada a fiar J-\.zócar, cuyo conocirniento y versación r.;ohre 

la ln:lnera ,de los antiguos cl1oclones, perdóne- este pro~lenl~t, es nluy superior al mío, se sir­

S'2m,e la ,expresión. Los receptores no tenían có- i viéra salvar las dudas que lile he permitido ex-

roo eS1tampar sus dilige-ncias en los expt'~dientes, pone;:, Q la lige:"a. 

y andaban con ~S~DS de a1uí para allá, ap(~yán- :El señor --,~?:;OC.A.T~.- No creo que sea yo 

dolos en 18.'s murall~s pE~r<1 !)ocler escri'üir. ('1 r:l{us indicu,do para uo.,r una opinión técnica so-

Termino, señor Pr'esidente, esperando qUl' bre este problcma. como lo solicita el honorable 

t11is observaciones habrún de llegar a conocinlien- 'Senador, ya que carezco de los conocimientos 

to del señor Ministro de JEsticia y arbitrará que Su Señoría me atribuyc', Pero voy a contes­

Inedias para instalar estos .Ju2sgados dentro de la tar a la prinlcra pregunta que n18 hnce el s~ñor 

jurisdicción que les corresponde y en loca- Senador, dicienuo que el Estado no tiene terre­

les que rcunQn las debidas condiciones. nos que rCUIlztn lz,s condiciones que se neCt~sitan 

que 

7.-COLü)íIZl1.C"O~ _".GRICOh"l. 

1';;1 señor S.ANCIII~L.- 1)83('0 rpfcrírlTIC, aun­

sea brevemente, porque no estoy preparada 

para ello, u, las observaciones que ha formulado 

el honorable sefío~' Azócar sobre colonización a¡;rí-

cola. 
Su Señoría ha anun.ciado la presentación pn~ 

el Ejecutivo de un proyecto tendiente 11 intensi­

ficar la producción agrícola en la zona central, 

n~ediante la compra por el Fisco de algunas 

grandes propiedades para venderlas en ~eguida 

en pequeñas parcelas a colonos nacionales o ex­

tranjeros. 

Como ya lo he dicho, por el momento no me 

encuentro debidamente preparado para analizar 
en detalle las observaciones del honorable Se­

nador, ni lllucho menos el proyecto a que ellas 

se refj('ren, pero mc salta a la vista, como se di­
ce. una circunstancia que rogaría a Su Señoría 
se sirviera tODlarla en cuenta. 

F,ntiendo que el Estado es duefío de inmen-

.sas extensiones de terrenos en el sur, que en di­
versas oportunidadefl ha pretendido dedicar a la 

colonización, intcntos qUe siempre han fraca­
sado. 

A mi JUICIO, señor Presidente, si se quiere 
hacer obra de colonización, se nlC ocurre, a ojo 

de buen ciudadano, que lo natural seria empe­

zar por las propiedades de que el Estado es dne­

ño y no lanz'lrse por el camino de las expropia­
ciones de predios valiosos, rnedida que puede pro­

ducir muchos y graves inconvenientes. 

Ahora, si el propósito del Ejecutivo es pro­

curar el desarrollo de la industria frutícola, cu­

yos productos tan buen mercado encuentran en 

para lle\yar ~\ ('fceio In, coloniz;}ción agrícola Ciue 

!:o:e proyecta. El Estado se ha desprendido de 

todos los terreno" que le habrían permitido rea­

lizar este anhelo. 
r-ral V(:Z S8 ha referido el señor Senador, a 

los terrenos que el Estado tuvo en el sur; pero 

la verdad es que por regla general no son ap­
tos para la colonización que se proyecta, pues en 

rcalidad Re trata de establecer colonias agríco­
las para dcsal'roll<l,r determinadas industrias 

a[.;rÍcolas. 

El señor Senador se ha referido a la fruti­

cultnra. E:l. el sur, la industria de la fruticultu­

ra resultaría pI fracaso mis completo. A excep­

ción de 1<18 rnanzanas, no pOdría cultivarse nin­
guna otra fruta con mediano C:xito_ De manera 

que 01 Estal10 no pod ríR colonizar aqueIlas re­

giones, porque 110 posee allí los h~rrenos que se 

n('ccf.;itan lJara el objeto. 
ItC'cucrdo 01.Ue en cierta ocasión hablé sobre 

esta Elater]a COn el seuor l\Lnistro de Agricul­

tura, a q~1j(\n le forElulé la misn1a observación 

(jue Su 8sf.orÍa ha hecho ahora, y 111e contestó 

lo que h¿:t oído ele nús labios e! señor Senador. 

Lo que entiendo (lUe quiere el Gobierno en la ac­
tualidad, es hacer un ensayo de colonización con 
ciudadanos alemanes que ya se encuentran en la 

región del Aysen, y no quiere hacerlo allá sino' 
en In. zona central del país. 

~4..denlás, no se persig-ue con esto U:i1. siInple 

propósito de colonización, sino también el de fo-

111entar la innligración, teniendo en vista que se 

scebe que hay un interés enornle, sobre todo de 

parte de llumero¡:;os ciudadanos alemanes, en ve­

nir a radicarse en Chile. 

El Cob'i'erno ha 'r'e,cibido ofrecimiento de 
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m'U'chos ciwdadano13 a!1ema'ne5, co,m.petentes en citaJban en seguid'a lUna serie de casos de gran­

agricultura .que desean 'venir al país, apo-rtando d,es agricultores americanos que aunque conta­

no sólo su trabajo p'erisona'l, sino ,que también han con to,dos ,los elementos que exige la técni­

algún caepita.l, y .se trataría sólo de 'concederles ca, -y hasta se insertaban las fotognact'ías co-
una pequeña ayuda. 

J;;s indudable Ique el Gobiernodesh1 que ha­

ya ,en Chile e1 m,ayo,r número de propieta,rios 

que sea posibl'e,por'que ésta es la única forma 

dB evitar lapro'pagación de las ideas bolshevi­

kistas. En Francia, paísdond'e está más dividid" 

que en p'aís alguno Ia propiedad territorial, es 

la nación donde ,hay ,menOr pel'igro que en nin­

guna otra de qu,c sed,j,fundan las idcas bolslhB­

vikistas, a pesar de qU€ hay muchas personas 
encargadas de ,propagapkls. 

:Con10 decía rhace un u10m,ento, es ya sabi'do 

-que la €xp!lota,eión Jd,e los grand·cs fundos no 

constituye un negocio hoy dfa. Si Su Señorl:l 

exarninal~H la contarbnidl~l¡d de los agricuHol',(.:\S, 

verÍ:l que sus utilidades anual-es ~on 111uy rec1u­

ci,da.3, y no por falta c1'2 €Qfue.:'zo, porque la \'el'­

da,d es llu'e 1:1 ag¡'i'cultul'a en C;hile ha progresa­

do Lt:ll:3l})"l:.te, Fue::; hay en 21'1(1 un é'lenlt'l1to QU"2 

se l1r20cupa de il.ustrarse, que' cons~antenlenh? 
ens:Jya nuevo.s cultivo .. s, que imp].':-'lnt.a todo ... :;;; lo~ 

a[t('l['--~ltO.s po,slb:cs, que c1,:~Donc de toclos 103 11-;::;­

dios PQT~l. eons l2g'uil' Un8. bTa~l p:'oduc-ciún, y quc~ 

sin embargo fra<easa porque esto no es hoy día 

un negocio renluneratiyo. 

en toJes l03 p~íGC'S, y de a:1Í '-lU-e se haya llega­

do a 'la conclusión, conlO dccí:J., de que para 

'(Iue l.:-L '-~ :;;Ticultu;.'.:.1, constitu·ya un negocio, es pre­

ciso que (,1 clueño lle un telT'cno 10 cultiv€ por 

sí Elil-)I110. ~>.1.tul'allnentc, aquÍ hay toda"\TÍI':'l .a.gl'i­

(;Ul~dr<:::J. que O'btiene!l lYlH:;.nas utilid'.ld.€~s, lo que 

S~nlld(IITlenLe ..::~e d2b.e a qu-e sus propi·cdades la.s 

abur,rlel'Un a 10 bajo,s pr-eeios que antes existían. 

Ho'y, L!' Dropiec1ad se ;ha v[t!1orizado n1ucho, d2-

tul 1110tlO que- si COlTIparQmo:.S el valor que ella. 

'tiene en kL prart-e eentra1 -de Chile, con el de 10:-1 

buenos Can1pos el'e Franc'ia, vcpenlü5 que es ma;:; 

o m'enos el m ié3 lTI ° , aún cuando allá 103 p1'oduc­

tos agríeolas alcanzan un n1ejO!~ precio que aqui. 

• DiJe y3, qe ·el nlilS'mo fenÓnl€nO s.e ha 1)1'(;­

ducido €11 Estado,s Unidos. Hace pocos díias leía 

en ¡'a conocida revista que se p,ubolica en ese 

país, titulada "La HacIenda",qu'e una persona 

que disponía de algunos millon€s de dólares y 

deseaba f~dqluirir una gran propi'edad agrícola, 

hacía la consulta de cuál sería la mejor zona 

donde podía comprarla, y los técnicos le diero!l 

el consejo de que no comprara nada \Si su pro­

pósito era haeer una inversión, pues kl explota­

ción de la propiedad agrícola no es negocio en 

,la actua'Hdac1 sino pa,ra la personQ que la trabajé), 

rpeslpondñ>2nte,s,- 'DO a].can~aban a o'btener el 

interés suficiente para sus capHales. 

Por eso es qU'e los agricultores abandonan 

en estos casos la ('xplo'ta'ción agrícola p~·opian1..ente 

dicha, 'para dedicar sus terr1enos al pr3.:storeo y 3-

la ganadería, Co.n10 e,stá ,s·uce.cliendo en. Chi,le. 

Si se conYersa. ahora con. los agricultores, casi 

todos dicen que el negocio consiste en sembrar 

menos y ,en tener más ganado. 

quieren 

deSllr'211c1erse de su,s proDiec1ades y estoy ci-erto 

d'2 fl'ue por lo nl,-enos el 60 o el 70 por cj·ento 8'8-

tán en esta sHuación, POf';Qu-e la agricultura, ya 

lo ,he d;c'ho, n.o es negocio hoy día, y es ]lreferi­

ble, antes de tener Un gl'an fundo, i:1yertir 103 

capitales en la industria o 2n bonos. 

Todo.fi Estos ~son pl'011Ipn1fL~ :1. CUY~l solución 

('s con~\7E'niE'nte ad'elantal'~3·e; e>J,":;:: no huy ~)af3 en 

c1ontl8 no S0 haYéL pro:I+::'l:cHd_o =,~a .l 1<l., sUbdivi­

~:U'Jn (:e l} pl'opiedad y nue3tl'03 agricultore'3 no 

: irl:en por (lué alarnlarse de qU€ .en 'Oh'ile tam­

~J:0n ~E' p~'2nse en E'llo. I-Iace 62~-cnta ailos que 

en Dl.:-t:::tn:oTca GP dictó Un;-: ley p:.lra inlpedir el 

':lC.·::~(l1'~lrY.1i'2nto i.Jc g-rar:.,d¡23 ('xtens':ones de te-

rreno en manos de un solo propiet2.rio; si una 
lC'] el2 ·esta n~llul'a~'e7.'¿l .so 'huhici.'a dicUl.do €n 

Pero a-quí ücu,:,'l'e lo contl~\ll'io; 5,i Un agr,i­

cr:.}tor {?'S .pO'::C~dOl' de üo";:C'':'cnt~ls e u:J..c1 ras, trat';¡, 

de COl1l'p .. 'o..:.' pronto L.1S do~cie~1L.J.s cuadras co­

lindantes y si d-e él dej)pnc1ie~'a} adquiriría ]0 

más rápidamente pOSible i..l~l fundo eh:> dos 111il 

cua\:h'as. 

El sellor BARROS ETlIL'-ZCRIZ. - De €SOS 

ag-rieultores qU-ed'(Ul hoy 111UY pOcos; en ~a ac­

tualid,Q(l los fundos (;,e dividen caela día m[ls. 

E'l sello!,1 AZOCAR. - Pero por otrQs cau-

sas: Su Señoría 2e ref;e!.~e seguramente al caso 

d,el ])ropietal'io de un gran Ifundo adquirido -en 

aquellos ti.enlpo6 en que ,tl.- ug"icultuna era. bU-en 

negocio, y qu.(~, al fallecer, lo deja a s'us here­

deros. Estos tienen que optnr entre v>('nderlo, 

divid'lr.s€lo o pernlanecer en c0111\unidad. caso 

éste último en que por regla general la explo­

taC'Íón no da Ios resultados espel'ados pOl'·que 

faHa el interés individual, f'aItan los Dapitales 

necesarios y el fundo queda abandonado o los 

tnlbajo,g que en él S~ realizan, .se desarrolla~1. 

en condiciones pr,ecarias y dcfici€nt,es. 

y ésta, señOr Presidente, e6 una de las cnu­

sa's de la crisis de la industria agrícola. Los 

prop'!·eta,ri.olS, en g.ene.ral, d'es'ean vender sus fun­

dos y no lo cons¡gu:en; pued·e decil'se qUe hoy 

p-enson:t1111·enlC'. En a110'YO (le esta opinión, se día mp,dio Chile está .en Yenta. 
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De manera que no hay motivo para alar- r honorable señor Barros Errázuriz, si la Sala no 

marse, porque el }jstado va a entral' a comprar 

las propiedades y a pagarlas por su justo pre­

CiO· 

Por lo demás, estas propiedades irán, en 

todo caso, a manos competentes, porque no Se 

darán los terrenos al primero que lo solicite, 

ya que se eXlglran, para ser colono, condiciones 

especiales de competencia, tener algún capital, 

radicarse en el terreno, no adquirir otras pro­

piedades y, en general, todas las rnedidas ne(>e­

sarias para obligar a eRtos individuos a que ha­

gan producir la tierra lo más posible., 

Este sistema de colonización ha dado en to­

do el mundo espléndidos resultados, y por eso 

creo que también puede darlos en Chile. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER­

'l'A.-,Agradezco mucho a Su Señoría el esfuer­

zo que, ha hecho por aclarar las dudas que me 
pernlití insinuar y que lile sugiere el proyecto en 

c,uestión; pero debo ser franco con Su Señoría, 

anticipándole que las explicaciones dadas no 
me han dejado del todo satlsfecho. 

tiene inconveniente, que se sirva pasar a presi­

dir por un lnomento. 

El señor TL\RROS ~RRAZL'RIZ.-Con el 

ntayor agrado. 

El señor IllARRAZA V AL.-Deseo, pues, que; 

conjuntam.ente con las palabras dd honorabl', 

señor Concha, vaya un aplauso de mi parte por 

esta 111edida, [;in pro!lunciarnu? sobre las condi­

ciones de Ja casa f'n que funcionan los juzgados. 

porque, repito, no la conozco. 

8.-COJ,OXIZACIOX AGRICOLA 

El señor IRARRAZAVAL.-Ya que estoy 

con la palabra, debo deeir algunas respecto al 

debate promovido por el honorable señor Azó­

car. Este debate. en realidad, me hace el efec­

to de ser a la vez tardío y prematuro, en estos 

momentos; tardío en cuanto a las líneas genf'­

rales del problema de la colonización, que han 

sido ya ampliamente debatidas en el Congreso. 

y anticipado o prematuro desde que existe un 
Espero que el proyecto esté en discusión nuevo proyecto que será pronto objeto de nu('s-

para replicar a Su Señoría, tras deliberaciones. 

El señor AZOCAR.-Mis observacionC's t0n-
7.-JUZGAD08 DE MEXOR CrAXTIA 

dían a desvanacer la alarma producida entre Jos 

El s8\101' IRARRAZA V fe L. -Quiero decir agricultores, precisamente con motivo del pro-

rnuy pocas palabras sobre algunas ob.sorvacio­

nes que se han hecho en esta sesi6n. 

Cuando entré a la Sala, oí al honorable se­

ñor >Concha quejarse d,e que los cuatro Juzgados 

de Menor Cuantía de Santiago estuvieran unidos 

y funcionando en un loeal central. 

Agregaba Su Señoría quc la casa era ina­

decuada y estrecha. 
. Respecto de este último punto, nO opino, 

porque no eonozeo el local. Si no presta las 

comodidades del easo, se ha hec110 mal en to­

ll'lar10, y debió haberse arrendado una casa que 

fuera apropiada para el objeto. 

En cuanto a la tmi,ón de los cuatro Juzga­

dos en un loeal central, yo creo que con ello 

se facilita la justicia y se favorece a los liti­

gantes. 

Ocurría que con motivo de estar repartidos 

los cuatro Juzgados en distintos puntos de la 

ciudad, se retraían los abogados de acudir ellos, 

porque no era posible atender juicios de poca im-

. portancia como los que se ventilan ante estos 

J'uzgados, en tres o cuatro locales situados en 

los extremos de la población; en ca;nbio, uni­

dos en un local central, donde tienen fiU estiIdio 

casi todos los abogados de Santiago, la atención 

de esos juicios se hace con mayor facilidad y 

eficacia para los litigantes. 

El señor URZUA (Prcsidente).-Ruego al 

yecto sobre colonización. 

El señor IRARRAZAVAL.-Agradezco la 

explicación de Su Señoría. Sólo 11acía esta ob­

servación con el objeto de justificar mi actitud 

de tomar parte brevemente en el debate. 

La ide;[l, de propender a la división de la 

propiedad agTícola trayendo inmigración extran­

jera o repartiendo tierras a los colonos naciona­

les, es una cuestión que todos debemos .mirar 

con simpatía, y al decirlo, soy consecuente, por­

que hace cinco años presenté. en unión de otro 

colega, un proyecto que fué aprobado por J'1 

Cámara de Diputados, aunque no mereció la 

sanción del Senado. Ese proyecto disponía, en­

tre otras cosas. que cuando se reuniera cierto 

número de personas interesadas en comprar una 

extensión de tierra, se facilitara por el Estado la 

compra de esa propiedad, a fin de distribuirh 

entre los interesados, otorgándoles crédito, y dan­

do facilidades de pago, sin perjuicio de tOInar 

las garantías del caso. 

En oJ fondo, el proyecto actual es <,1 mis­

mo que se hace extensivo a la colonización <;,x­

t!'anjer'a, lo que yo aplaudo, pues el factor que 

detei'mina la insuficiencia de nuestra producción 

es la escasa densidad de población. Sin ayuda de 

sangre nueva que venga por medio de la inmi­

gración, no podemos eliminar este factor, ya 

que al lado de nuestra famosa natalidad que 
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tanto se pregona, tenemos que lamentar un por­

centaje extraordinario de mortalidad· 

Pero, al 1nis.rno tielupo, consid.ero necesario 

dar respuesta a algunas de las obGervaciones 

formuladas por el honorable señor Azóca:', acer­

ea de los latifundios. Creo que se exagera D1U­

cllo en esta uwteria. La propiedad en Chile tle 

1la diviclido bastante, y gracias a la acción d,)¡ 

Código Civil y al hecho de que nuestras familia,,; 

.son, por lo general, nUlllerosas, esta diyisión se 

ya operando ent1'e nosotros con nlayor rapidez 

(1 nu en otros países. 

El Código Civil, impidiendo la libertad de 

t:;:::;tar y haciendo legitimarios a todos los lH~r­

ll1dnos, ha contribuído, (;11 ill{i::; de jO <:LñoB de 

vigcEcia, a la divi~Jión el..: la propi('u.~Ll ('j.l Ul1:J.. 

forma extraordinaria. 

]<~n efecto, señor Prc;;idcnt(.~, ha,e\:.: 2:> a~los 

era frecuente cncolltral' cerca de l<ls gr,:LiHlC3 

ciadades fundos de quill:í:~ntas, 11111 o ln{ .. s cu~~­

dn~'"B> lo que hoy COEstituye una l'x:cepción. 

corroborar lo dicho por ,Su Señoría me bastará d­

tar el ejémplo de las numerosas propiedades que 

se ofrecieron al 'Gobierno para instalar el Open 

Door, a pesar de las muchas condiciones que pa­

ra el efecto se estipularon. Hoy he visto en los 

diarios que parece que el Gobierno está resuel· 

to a aceptar una de esas grandes propi·edades. 

Creo, pues, que si el Gobierno piensa abof­

dar el problema de la colonización, no es nece­

sario re.currir al sistema de las expropiaciones 

forzadas, ya que el de las propuestas públicas 

da buen resultado y no producirá alarma entre 

los ü,natenientes. Si viéramos a los terratenien­

tes aferrados a sus propiedades, sería compren­

·">le acudir al sistema ·de las expropiaciones for­

zaüas, pero si cstCtn dispuestos a vender a quien 

quiera comprarles a precios comerciales, como 

muy bien de,cía 'el honorable señor Azócar, no 

veo por qu¿ vamos a desentendernos del siste­

ma de las propuestas públicas, que constituye 

para el Fisco la mejor garantía de adquirir por 

su justo precio las propiedades más ad·ecuadas 

J<~n los últiJnos días nlC: ha tocado irltervc- para la ,colonización. 

PÚ' prOfesionalmente e:: la división ele la hel'r 
cil:nda Ct:üelTIU, en San F'elipE', que h:.LC0 tt't;i~lÜl 

a~los se dh~idi() en nuey(~ hijuela,:), 12.s Ciue ftctua~­

l:'ll-nte Sc> e8ttLn yendiendo diyid.idas, a ~;Ll ve.!., un 

hijuela;) de ,seLel1L:t o no\"cnÜt cuadras, aunque; 

d8[3gruciadaIllt~ntc, no ha h~blu.o interesados. 

Esta es la obril naturQI deí ¡¡pmI'o. o lo que p'o­

lll'ía llo..luarse In, olJ~'u elel Código ·Ch~L., ciue 11¡1. 

inl pedido c] acavaran1iento indt:finiclo l~P gl~an­

di,,':'> ('~,::tensiOllüS UC tc~rrenos por una solo., pur­

.sona. 

El sefíor AZOC.'cH . -y tam Dién b obra de 

la acción cconó:nica, señor Senador. 

El sefío,' IHAHRAZAVAL,--EYidentementC', 

a la cual ha éooPlTado el Código Civil, supri­

mit,ndo los mayorazgos y por medio de las dc­

m,í.s disposiciones a qu<, uw he referido. 

Ahora, en cuanto a la observación formu­

lada 'por el ho'norable señor Azócar, relativa a 

que, por regla general, los agricultores ti.enden 

a adquirir considerables extensiones de terreno, 

superiores a lo que su 'capacidad económica les 

permite explotar en buenas condiciones, creo que 

es algo que no volverá a repetirse desde que se 

ha fijado el valor de nuestra moneda, lo cual 

impide la verdadera especulación en tierras que 

importaban esas compras, con el aliciente del 

mayor valor hasta cierto Punto ficticio, que ad­

quirían los terrenos. 

!).-PROTECCIO:\" A h-\R f'O~·¡".F;'!":\S XACIO­

XALES DB XA YEGACIOX 

El señor CARMO~A.-En la sesión del día 

3 de enero último se despachó la ley que se lla­

mó de pl'otección a las compañías nacionales de 

navegación . .L~ -esta ley se le agregó, a pedido 

del que habla, un inciso en el artículo 5.0, que 

decía así: 

"Dentro del plazo de sesenta días después 

de promulgada la ley, el Presidente de la Repú­

blica dictará el Reglamento para su aplicación." 

El agl',egado .era el siguiente: 

"En él se establecerán las condiciones de co­

modidad y medidas de higiene que deben reu­

nir los departamentos de tercera clase." 

La indicación que yo formulé fué acepta­

da y en esa forma quedó despachada la ley, con 

la facultad otorgada al Presidente de la Repú­

blica de establecer en el Reglamento las con­

diciones a que me refie1'o. 

El ,senador que habla tenía motivos para es­

perar que en el respectivo Reglamento se hu­

bi,era ,contemplado la necesidad de ,mejorar las 

condiciones en que viajan por nuestras costas 

los pasajeros de tercera clase y con sorpresa 

me he impuesto de que dicho Reglamento pres­

cinde de esta dispos¡'ción legal que tendía a fa­

vorecer a la clase proletaria y cuya aprobación 

obtuve después de fornlular extensas observacio-

Por último, el honorable señor Azócar ha nes sobre la urgente necesidad de evitar en el 

hecho una observación d,e mucha importancia futuro que los 'pasajeros de tercera clase sigan 

sobre la gran cantidad de propiedades agrícolas siendo tratados como animales por las compañías 

que se ofrece en venta en la actualidad, y para nacionales de navegación gue los transportan 
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de un punto a otro de nuestra costa, y en favor El scñor MARA::\IDIO,- Yo ruego al Ho­de las ,cuales se acordó una generosa subven- ~10rablc Senado se sirv-8. no clinünar esa fra,se. ción. en atE)J1ción a las razones qUI) pa:30 a l-'xponr~i'. Cr·eí que era justo, ya que se subvencionaba Lo~ foJlos Ciue den los jueces 'de 111.:'norcs SL"lra.ll en esa forn1a a las compañías, que ellas corres- (le ('L1T(tcte!' es:vecialcs y no es po~;ib~\~ eue va~'~!,n pondieran mejorando las condiciones en q'ue via- ~~ ,~.cr· !'e~-;lh;ltos en otra instancia por un::t COl'l>_~ ja~ los pasajeros de tercer.a, a los cuales se les ete ~\pela~·lollcS. cuyos ~nierHbro8, 0egurarneniL" transporta en -condiciones inhuu1anas, apretados :10 tendr:.::D conoeirajentos C'sp(:ci:.:t,lc;s sO;Jre la llia· en las bodegas junto con los animales. Esta si- l,."·j,~ sO::1c:Lida a ;m consideraci<:í:l. 
'tuación de oprobio para tantos de nuestros con- In:abínesc el Honorable SC'n:ld') c;uc un JupY. nacionales, fué lo que me ,movió u formular la ¡'::ü J.J.1(:llorC'[-), que 111cdiante la ül)s0rvación qu'~ indicación en referencia_ 

Como digo, en el reglamento no apar,cce con­
templado el punto que en la ley se estableció, 
lo que posiblemente Ee deba a algún olvido del 
señor Ministro de Hacienda, y por eso yo desea-

}--:a, ht'-cho de; un niño, pstinla que: l~::, sufici.c:nv~ 
i que el observado Sl~a sornetido ~!, la vigilancia t:,_-; 

Ir l"_'lT.'.lc"_clo~, ¡1,'~ ·su A ~ _ ~ ~ '-"L ~" dependencia de acuerdo con L1. 
le~T. l\"o Ecría posible, en este caso, que la (~or­
L'! de -"'\pphl~ciqlH~S considcnlT~'J que la lnedida. to-ría que se oficiara a Su Señoría recordándole la mada por el Juez no debe aplicarse. Que si el prescripción legal a que n1e he ·l'eferido y la eon- i menor debe ser recluído o ('ntl~06aJo a L~na far:li­wen;'encia de aplicarla. Ilb parDo elle cuide de él, cs cuestión de Ol"dcil El señor SANCHEZ G. de la R_ (Presiden- I t.é~xdco, y ,'s otro caso en que tamIlOco la Corte 

te) _--Se enviará el oficio solicitado 
del señor Senador_ 

a nOlnbre I podrá corregir el faBo dado sobre el particn(ar. 

Ofrezco la palabra_ 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Si no hubiere inconvenient€, podríamos apro­

vechar los veinte minutos que quedan de la pri­
mera hora, en ocuparnos de los mensaj.es a que 
.se refiere Jet indic9.ción fOl'111ulada, constituyéndo­
se la SaIa en sesión secreta. 

Acordado_ 

-Se constituyó la Sala en sesi6n s<:'creta. 

Se suspendió la, sesión. 

SEGFNDA HORA 

lO.-PROTECCIO:\'" 11 h\ IXP .. 1XCL! DESVA-

LIDA 

POi otra parte, se pueden presentar .sitna,-
cion-:..'s de carácter pecúniario, relativas a Ül., 

C''Ll:1nt'fa d(~ los gastos con que el padre o el cu­
rador (;eba concurrir al n'lanteni~liellto del lnc­
nOl~; u otr.:lS Dledidas, tajes conlO quitar al pa­
dre o al curador la tuición del menor, ya sea po," 
observar af!UúlJos una conducta inmoral o de­
pra"vaua o por otra causa sen'leja.nte. Y en este 
caso, las llledidas pll(~den ser objeto de una revi­
si(nl de p~trte del Tribunal Superior. 

I)e 10 anter.iarlDente expuesto, fluye la COll­
~'~l·nien(\i::.\', por un lado, de que laH resoluciones 
(le un Tribunal tIc rllcnores no ~ean lTI2..tcria de 
un fallo expedido por un Tribunal de Alzada; y. 
POi" ot .. -·.), la conveniencia de no dejar entregada 
a Lt resoluclón del Juez de Dlenorcs, en única. ins­
tancia, las l'I-?soll1cioncs que afecten a los nlC­
nores, 11lH'sto que aquéllos son hombres, y C01110 
tales cstún sujetos a C01l1etcr errores en sus apre­. _L:l señor OY.ARZlT:i"-J (PreSiuputc::) .-- Con- ciaC'iOl1c;'L 

tinú2" I~L sesión. 
Correflponde- continu~'.,r la discusión dt';! pro­

yecto sobre Protección a la Infancia D('~·;valida. 
1,1n d!_SCLlDión ',"'1 3.1'tículo 20, conjU!lt'ln'lC'ntc 

I,con la in(~i('aclón :iorn1_'.11auu por el honorable se­I 

iñor narres r.':Túzl1.riz para dh~idir 1<-1. vo~ación 
Ir0,'SPC'cto al inciso nu(·'vc) propuC'Hto por la Conli-
\Sión. • 

Ofrezco 18, palZ!. ora. 

i 
!flor Barros }':l'r::izuri7. ha hecho indicación para 
!ISUDl--l"1.:y:jr una fr8~f.3'~~ que ojee relnc~ón con In.-:-; fa­
!CUlt:.lc1cG que St."' ctor~;a u la Corte Je Apela~:io-
)n8S. 

f'OXét obviar esta última dificultad, se ideó 
el sIstema adoptaelo en el proyecto, es decir, que 
el Tribunal de Alzada llodrá re,'er lo que; ha 
hecho el Juez ele menores; pero en aquellos pun­
tos en que éste haya establecido hechos que pro­
veng~~ll d!: SUR obs8ryaciones técnicas o cicntí-
1'iea.s, el Tribuna.l dü Al:.~ada no puede inno,~ar: 
cEos qu(~dan Fst:lblccidoB en fO:HH'L Gefinith~a. 

Por lo dcnlás, p~-)to no es U~l<'i nO"'".~edacl. I~n 
nu\'st::.~:J lr'g'islación tCDcnlOs un caso en quo se 
~,,,,ice). l'l sistem,,, adoptado en <'i proyecto de ley 
i.:. .... ~C s'--~ G.L3Cl1Ü:: lll(' reriero al I~ceur~~o de Casa­
ci6n. 

Cl1~L:ndo S,J \-<.t de c2,saciún, en contra de una " 1-;1 señor j~L/1.I¿r¿()3 l'~I~nr'\ZlTlt f?:.- Por (':::10 ' cc-nicncla ele la Corte de Apelaciones para ante he pedido que el artí'2ulo se vote sepQr~d[t1ner:.te 1, j.,i, ]-<:;,;:ci~=-a. Corie Suprenla, ésta se limita a ex<1,­~e los incisos propuestos Dor la COllJl;3Íón. 1 n1inox s1 G8 han observado o no en esa sentencia 
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lDS reglas de procedimiento y las leyes sustan­

t.ivar·~; pei'O no puede la, Corte Ruprerna tocar los 

hcc:Los eetablcci<1os por la sentencia recurrida. 

T~::l el caso {Í<-:'l proyecto en debate, la Corte 

d(~ :"..pt21tlciones VD, ft obra;; como Tribunal de Ca.­

t-;aC'ión y I'.O pod r~~ J.T:odifícar los hechos l'sütblc­

ciclos por el Juez de rnenorcs en virtud ele sus 

CO!)OCiEl':eELo-;-' t¿cnlcC's. 
Por est:7,,;3 consideracioncB, pido al l-Ionoru­

pIe S<'llí.tc..O quC' HO elinüne la, disposición que se 

dÜ:~-'l1tu y que tornl~l pnTtc del lllcCanls1110 de 1u I 

se pierde cuando la sentencia de primera o se­

gunda instancia está bien hecha. 

T~l señor Senador desea se conceda esta 

atribución única a todos los jueces de la Repú-

1Jllc'Ct. Ilnaginese Su Señoría lo que acontecería 

si el día de maiíana un menor de 17 años de 

edad, por ejemplo, gra"cnlCntc enfermo y here­

dp~o de una gru,n fortuna. y hubiera interés en 

so. ::,arlo del arlllJicnte a para, trasladarlo al am­

bicnlp 1), para hacerlo testar. I~a autoridau lla­

E1adQ a dcc~dir el tra.sla'Jo es (~l .IuC'% de Letl'as de 

QUi11Ch~o. ele Castro o ue Frelrina, que acepta la 

r'ctleió:1. _~?t1E;S bien, establC'cerC:., los hechos en 

C~';~)C}1Cl' b::'~f>.\'enlclüc las ra%o:;.~es que lne inducen fOl'llla tal que no se pueda rever su fallo. 

a pí>lir la Sl.ll}resión ce la parte del a,gregado que 

<.-:. Pi~('tcnu'2 l1a(':..~l' a (>~]te L!..rtículo, y Que dice: 

en su fallo, tendrá C0iJ.10 

in<--""~110yiblcs los hechoH que el Juez de nlí?nOrCS 

haya <lado por establecidos como resultado de la 

ob~'3{~rvación científica o técr.ica a Ql1e él o los 

fliIlcionarlos ul!xili::trcs hayan SOHlctido los ca-

sujetos 

1::n un inciso n.ntel'ior se establece que el 

(¡~ico recurso será el de ape~ación y que sólo se 

conccucrú "" lo develutivo, 

Xo se l'll~'Je, s·21101' lTe::ic1ente, c1?j~lr la fOl'­

t:I:-:::l :. lu. lilJE'l'tad de un :n1eaor ele ·edad ('TI C"~~­

c1iciol1E's de que no ha.ya ningún recurso para 

prot2ge~;la, porque esto de decir (lUe la resolu-

l)uecle n10l1iflcnr lus hechos estableéL:os 1101' el 

juez, c-; h(~_~'er ilu2orio el derecho de a})E'lación. 

PO:i' ('sr:) ~;az(,n, sintienrl0 estal' en c1eS:l2u.cr-
(10 con nl~ honorable coI{-'g~, no aCC?l)to 1~ linli-
lrtC'i('ll lll'olJue.-.;ta. 

i 1Jle 
J--":·1 .s2f~.ü:~ i.:.\I.ARAt\TB,IO.- Encuentl'o acepta': 

ull<l parte de las- o0servaciones del honora-

di'2nte <-1.. la Corte, -y esto el-Y\"uel\-(~ Uf'L8., sí::rie de 

ble s-en:l'Clol', purque yb 'De partido de 1<1. base que 

se trata de un juez eSYlecial de 111enores. De 

1110do Que correspondería 8 c181·C'-...1' este punto. Yo 
(lificültad.:::,'3 Cl1<.e hDC0 Il"'-.Uy difícil el conocirnien- , C"Ol",L"l'a-el"O 1 " "'" que e ,Juez -0s1)2cial de n1'2n01'2S es el 
to d,:",'l recurso de apeltlción; de r..llanera que, en 

h~ Pl':Lctica, quedará ::t fil'~ne el fallo del Juez de 

LlellOl'es. Por esta consideración, no pot:enlos es­

tablecer que los jllC'ces de ll1.enorcs sean sobera­
flOS pJ.ra ~'i';2-{, los hechos de la causa, porque es- I 

bJ significaría UYl3, innovación jurídica de ca­

l'áctcr gT2,,"'ve (lue no se puede aceptar. 

1.}jc;:nf)l~ un l1'lOTIlcnto el señor Selul,dor que si 

tedos lO¿3 juecps de rnenores Y los jueces lctrador; 

de depCLrtarllcntos, e:i.ltre los cuales ('s inlposiblc' 

que no l\.c"lya una. :rnu.l funcionario, van a tl,::'H:r lCL 

cornpetencia suficiente po.ra fija>:' en con3idcranc.os 

qae han sido l'.0,dnctados con inteligencia, los hc­

(,h03 de la C<LUSÜ, y si {sto s son fijados con l1abi­

li.::etd, qlJC'darl la sl'ntencia en forma inanlovÍ­

ble. 

f~n Se:B orla fL1.bc q ne c-uando un l~Iinistro de 

hl Cortl' de Apulaciollcs quiere dejar una senten­

cia, ina"jJ10\~ible, basta con que redacte In, <:'011-

a tE'l1{T los elenlentos en su TIl:J.110 para 

Cl.:3ent:J.T en [orn1:1 cientHic<1 hechos de esta na­

tUl'a1eza. Cualquier jUE'z 1et1';;-1.c10 no e".;t3..rá en 

esas condiciones, 

J")or e.so digo que con í-enc1ría aclur~{r la 
C-UE.'~,tión, úici¿-ndü que Esto se re,flore al juez es-

1)C'cü-:1 c~e ~:"1~·.nore3 y no l)a:ta cuu.nc1o c12sen1peñe 

CS~rt:;; funciones un juez letr .. \:J.\l, a Ll.:ta de juez 

de mcn'Jres, porque, al ;i;1 y [[1 cabo, es el juez 

e~112eial d8 111·3n01'·e8 el ql.1e ya u tener los e1e­

n1E'n~oS necesarios para po c1 >-2'1' d:1r VOl' s(:n-;::ados· 

lus hecl10s en forli1u ci2ntÍ:!{,~1 ~~ racional. 

1=1 S0'UU1· EA_RItOS Er~I:J\ZL"-F¿IZ ,~rero yo 

c.1,igo, ¿ !)~)r qué se hace 12- ofé:1sa a ~:J. COl'to de 

\S~ln~i:J.go, VOl' f:.'jen1l)10, (:'e que \-a D. i)l'2Scindir 

del inf:lrnle t~cnico, pOT dar,.:;,e e: gusto de opinar 

1101' :-! rnisn:~l..? 

}~~O no tiene 1)[lS€ sC·l'la. SOl'Ía U!1a insensa-

¡-jdcl'andos en forrna inteligente, porque la Cor- tC'z qU2 3'--:' Corte se fue:c:t a. s~varar de los infol'­

t-.: de Cas:lC'i6n, al cono'cer de este recurso, sola- nle~ r~lf~'c1icrJS y técnicos. 

111CEtc conDe':. de los puntos de dC.l"8ChQ,. o sea si 
12, Corte do ilpclacicncs O el Juez han Ylo1ado c:r:('s df'l clel~('-cho. 

las l('y¿~s procesales o de fondo; pero no cono- C;2~ehr() que su SefiOl'l;L JllC' encuenL!.'2 l':.J.zón 

ce de los hechos esü!.lJll'cidos en la SGI:.tCilCLt (1\.: <1Ll:1C_,122 :-3ea en parte. 

prlnH.'Y'a o de "t:;egl1nuJ, instancia, y es por est:-.1 J~l S<2ÜOl' t~\I}i .. R-,~~LEIO .~Su .sé1l0r:Ll entiende 

roz6n Que la casación en el fonc.o casi sicnlpre que €st~l disposición se r2fiere Q '!=odos los juecc.:..: 
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que accidentalmente desempeñBn esta clase de' ceder a votar las modificaciones introducidas por 

funciones, y yo, por mi parte, he entendido que Ila Comisión en los in2isos 5.0 y 6.0. 

se refier,e a los jueces Especiales de lllenores úni- ! La Cornis!6n ,propone el inciso 5.0 en los si-

camente. I guícntes t0'rJninos: 

El señor .. A.ZOCAR .-------->~I e extraña mucho esto ,: j'Contl'a la zent-encia definitiva que se dicte 

procedimiento de una apelación en la cual el I sólo IH}Ul'j, inlerponecs.c, conlO "Único reCU1'SO, el 

Tribunal no pu-ede entral' a conoe,el' de los he- de ay)e}ación, que se conce'(lel'á en lu uevolutivo 

chos. Esto está en contra de ]a institución ju- para ante la Corj~e de Apelaciones 1'·2spectiva". 

l'ídica de la apelación. que es de carácter uni-

versal. 

El proc;celimien to que se ha ideado es 

Jable, y toda esta situétción y bs misméts 

. ! lnap.e-
o bser-I 

El señor BARROS ERRAZl7RIZ.--Este in­

ciso pOdría ser aceptado por unanimidad, señor 

Presidente. 

!<Jl sefior C"",\.BERO (Presidente) .-¿!S<: HC"211-

vaciones que -el honor.'lble señor Barros Errá- i ta o no la rnO'uLfica,~i6'!1 DrOrH.lZSÜ)' Dor h~ COl11Í­

zuriz 'hacía un nlonlen~o se deben únicamente a ~:'ióna esi.a 11~1'U') (~el artículo? 

la e3tructura de este proyecto. que ha SlGO mal Aeq1tétdét. 

estudiado. La' prueba lnás elocu.entü 'de esta afir- ! El Be~ür SECR'ET~\T:IO. -·-L~l segunda D:lr~{2 
ll1.<1ción es que no se han separado las cuestio­

nes cÍviles de las l:uestionC's crin11na]c,s: es irn-

tlicE': 

'~~ste Tl'Í.bu112~1 en ~u 1etl10 renc1rú COH10 in~l-

r)osible llegar el una solución acertada con esta i E10viblE's lo~) h0Cho~ QU2 ('1 Juez de ;;12nq'l'C'2 h~t­

n1.ezcla ex,tl'aii.a. ].Jas cuestiones civiles tiene,TI su I ya liado 110J' f'~tablC'(·ic1c :-::, CO-:T10 l'C~l~lt~ld() ele ]:1 

procedimiento y las criminales el suyo; pe1'0 étquí 

se ,hace una larnentable cünf.usión, que S'e va a 

prestar en la pl'6ctica a muchas diflcultade.-5. 

Este proyecto debió hétber sido estudiado 

mejor pOr lét Comisión, ]Jorr¡ue, lo repito, no esUL 

bien estudiado. Por {'si.e 1110tivu no votaré nin-

guno de estos artículo.f5: En un;). varte le encuen- I 

tra ro.z6.n al honol'able .sefío]· Dan'os l':rrázuriz, y 

en otra al honoral)lc S2110r :\ral'~ln1bio, y no llego 

8. :[orn:1arn18 concepto claro. 

L::l cuosti6n rel:ltlva a la apelación ha ::üdo 

anlpljanlCl1te discutlc1,J_ en todas las leg·i~I<lf.'jo­

neS, y el j}l'ocec1inliento que se ha i,leaéto Pal·ét 

este proyecto no S2 enl)11ea, ,en ninguna. La al)(~­

lación que no puede conocer ~Je lü,;~ hechos en 

q¡1e se funda el fétllo ap"I,,'do ,Y:O existe; va Bn 

eontra de los principio;; gEn€r<1,~2S dc-l :'Derccho. 

El señor l\L''l-RAM'BIO .-

OOSC7',.7:lclón CiC'~1tíf¡ca o tt:,~-'l',~C::1 a 'lile él n :0;-: 

fU~1cion:L-io;:; 0.UXil'::,-ll'PS rJ)l.YJll :;onL;LiLlo lo~ C~l."'U:-; 

El 

c:iún el 

pTG¡)U.~.:..;t::l pCl' 

,JJar'arnJlú 

J',.l€~ 1';:',~;p'2cL~1 ,\.1,' ~\L~'lOl·(>S". 

CP-,,-BEIlJO (Pl'c~:.iacnt,-') .-~'~n 

ta yotación díó 

a~lr;~:3.t!va~ 7 por la nc;.::a1h-;t y !3 i{lhsl!.:"ueloDcs. 

l~l ~~;~-:'I)r CAn-ERO (Pr-c;:.;jd'2nte) .-~Se ya a 

la votación. 

RC'~-YL"'~ :iht J~ "ota('ió!l~ dió el 1-:i~,~nic:H C' rf'~u1~ 

üldo: n ':~}:-D:' ).101' In. anJ"jn1Hth'a~ 7 pn~' 1:'1 n('g'ath'~~ 

;y 1.i1:];1 H fy .. ;'tt~·:n('ión. 

C..:-\B1-:::ItO 

eO,Tl li:l IT.lodift cae ión . 

El señor S1<JCRETARIO.-Lfl Comisión ]11'0-
Quisiera precisD l' 

pone agregar a continun,ción del éli.~tículo :3 0, pI 
denantes, en el 

sigujcl'lte a.rtículo nuevo: 
sentido :"ienta-

"Artículo ... En contra de la resolución quc 
dos los hec.hos {;stahlecido:::; E'~l la s2:1tcncia ape- c1icte el juez df? nl.'nores, ele' confon.llidad a lo 

lada_, f:lúlo sea en lu,.; C;:ti:::OS en que el funcio.nario dispuesto E'oll el inciso final del artículo 2:2, po-

de que cuando deban darse VOl' 

que haya fallado sea un juez especial de menores. r1rá ré,clamarse, en cualrluicr tiempo, ante la Cor­

l-Iago indic:lci6n para que Se l'edacte en €¡;;La tn de Apelaciones respectiva. 
fornla la dislJosiciúl1 que discutirnos. 

El sC'fíor C.A .. nliJflO (J?l'C'sidente).- C'errado 

el debate. 

Se Vét a proceder a votar el artículo en la 

IJa!:~~{' no o bjeta'da. 

Si no hay oposición se daría por aprobado. 

El sellor AZOCAR .-Con mi abstención, se­

flor IPresidente. 

"Este recurso se tramitará con sujeción al 

procedimiento establecido parét el de amparo, y 

podrá ser deducido por cualquiera del pueblo. 

"La Corte d8 Apelaciones fallará estc n'­

curso sin las restricciones que se indican en el 

penúltimo inciso del artículo anterior". 

El señor URZUA (Presidente) .-Se ha pe­

elido que este artículo quede para, segunda di s-
El seüor CABE,RO (,PrBsidente). - Queda cut'ión. 

aprobado el artículo con la abstención del ho- Acordado. 

norable seüor Azócar. El seüor SECRETARIO.-Artkulo 30. Las 

El s\"üor SECRETARIO .--'Corrcspond€ pro- ~olicitudes y actuaciones judiciales o administra-



SJElSIION EN 12 DE JiUlNJ:O 

= 
tivas a que dé origen el cumplimiento de las dis- i 2. o El empre~ario, propietario o agente de 

posiciones de la preaente ley, estarán exentas de i ,ospectáculos públicos en que menores de dieci­

todo impuesto. I séis aíios hagan ('xhibiciones de agilidad, fuerza 
El señor URZUA (Presidente) .-En discu- ,u otras semejantc-s con propósitos de lucro; y 

Ilión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado d debate. 
En votación. 

I 
i 3. o I~l que ocupare a menores de dieciséis 

1 años en trabajos nocturnos. entendiéndose por 
tales aquellos que se ejecuten entre las di<:'z de la 

noeh<:' y las cinco de l~ n,añana. 
El señor FHZ{'A (PreRident·?) .-En discu-

Si no se pide votación, 

Aprobado. 
se darú por aprObadO .. sión el artículo. 

El señor SECRETARIO. -Artículo 31.-Dis­

posiciones generales.-Art. 31. Las disposicio­
pes de la presente 18Y se aplicarán no sólo a los 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 

kadres e hijos legítimos, sino también a los na- Si ,10 se pide votación se dará por aprobado. 

turales y simplemente ilegitimos; a los guarda- , Aprobado. 

dores y pupilos y, en general, a todo menor y a ]<;1 señor SECRETARIO.-Art. 33. Cuando 

toda persona que en el hecho tenga su guarda o . en la tramitación de algún proceso se compro­

cuidado. ,baren hechos en que deba intervenir el juez de 
El señor URZUA (Presidente) .-En diseu-: menores, el tribunal correspondiente d<:'berá po-

sión el artículo. : nerlos en su conocimiento. 

Ofrezco la palabra. i El señor URZUA (Presidente) .-En discu-
1;;1 señor BARROS ERRAZURIZ. --Voy a I sión el artícUo. 

hacer una observación en este artículo a fin de ' Ofrezco la palabra. 
que se elimine la palabra "simplemente", donde 

habla de los hijos ilegítimos. 

Según el Código Civil, los hijcs ilegítimos 

se dividen en simplemente ilcgítimos, sacrílegos, 

incestuosos, adulterinos y de dañado ayuntamien­

to. Parece que el espíritu de la ley. no ha sido 
eliminar de los beneficios de esta diSPOSición a 

las demás categorías de hijos ilegítimos 0nume­

radas anteriormente, dejando sólo a los simple­

mente ilegítimos; por lo cual creo que se debe 

borrar la palabra "simplemente" cuando se ha­

bla de hijos ilegítimos en este artículo y así se 
subsana la dificultad. 

Formulo indicación en este sentido. 

El señor URZUA (Presidente) .-Ofrezco la 

palabra en la discusión del artículo conjuntamen­

te con la modificación propuesta por el honora­
ble señor Barros Errázuriz. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

Si no se pide votación se daría por aprobado 
el artículo conjuntamente con la modificación 
propuesta. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO .--Art. 32. Será 
castigado con prisión en cualesquiera de sus gra­

dos o presidio menor en su grado mínimo, o con 

multa de veinte a quinientos pesos: 

1 . o El que ocupare a menores de veinte años 

en trabajos u oficios que los Obliguen a perma­

necer en cantinas o casas de prostitución 0_ de 
juego; 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no s<:' pide votación, se dará por aprobadO. 

Aprobado. 

I 
El señor SECRETAR:':O.-Art. 34. El que 

se negare a proporcionar a los funcionarios que 

establece esta ley datos o informes acerca de un 

menor o que los falseare o que en cualquiera otra 

forma dificultare su acción, será castigado con 

prisión en su grado mínimo, conmutable en mul­
ta de cinco pesos por cada día de prisión. Si el 
autor de esta falta fuere un funcionario públi-. 
co pOdrá ser, además, suspendido de su cargo 

hasta por un mes. 

El señor URZUA (PreSidente) .-En discu- .. 

sión el artículo. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Estimo que es nluy reducida la pena que se esta­

blece en este artículo para castigar al empleado 

público qu<:' falsee los datos que se soliciten. 

Me parece que, adpmás, debiera separársele del 

puesto que ocupe. 

El señor MARAMBIO. - En los casos en 

qUé' haya que aplicar ,'ste artículo ser:i necesa­
rio impon"r al empleado delincuente una pena 

legal y una medida administratiya; y si el de­

lincuente eH un particular, sólo la pena. Natu­
ralmente. Hi un empleado público falsea los da­

to:> eXigidos, sufrirá, como sar,lCión de carácter 
administrativo, la suspensión de su cargo hasta 
por un nles. 

El señor CONCHA (don 'Luis Enrique). -
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Yo creo que si un empleado público comete esta El señor URZUA (Presidente). Ofrezco 
clase de delitos y se le condena, no sólo debe la palabra. 

ser suspendido de sus funciones por un mes, si-

11.0 que debe ser separado del cargo que dcsen,­
peña. 

El señor MARAMBIO. -- Es natural que 

eso se determine en una resolución del Go­
bierno. 

]~l señor URZCA (Presidente). -- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cenad o el debate. 

Si no se pide votación, se dar:i por aproba-
do el artículo. 

Aprobado. 

'En discusión el artículo 35. 

El señor SECRETARIO. "Art. ?­oo. Se 
prohibe a los jefes de establecimientos de deten-

Ofrezco Ú, palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dar:i por aproba­
do el artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETAIUO. - "Art. 36. Los 

jueces y el personal técnico a que He refiere esta 

ley serán considerados como de beneficencia pa­

ra los efeCtos del artículo 1056 del Código Ci­

vil" . 

El sellor URZCA (Presidente'). - En dis-

<:'usión el artículo. 

Ofrezco la palahra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se darú por aproba-
ción mantener a los menores de veinte años en d o el artículo. 

comunicación con otros detenidos o reos mayores Aprobado. 

de esa edad. El señor SECRETARIO. _ ··Art. 37. Los 

El funcionario C]ue no diere cumplimiento jueces y el personal técnieo a que se refiere es­

a esta disposición será castigauo, administrativa_ ta ley, tendrán en sus sueldos un aumento d.' 

mente, con suspensión de su cCtr;?'O hasta por ellO por ciento por cada cinco años de servicios". 

término de un mcs". La Comisión propone consultarlo en la si­

El señor BARHOS ERHAZUHIZ. _ En-: guicnte forma; 

ti,'ndo, señor Presidente, que al hablarse aquí de 

('stabJeeimicntos de detenci,ón. se habrá querido ha 

cer referencia también a los establecimientos! 

carcelarios y no sólo a los de <Íl'tención preven­

tiva; porque es evidente que un menor ue veinte i 

años no debe estar rnezelado con todos los reos 
de una cárcel si ingresa en ella. 

"Art. 3 7. Los jueces y pI perSonal ,técni­

co que dC'termine. el reglamento, tendrán en su,", 

sueldos un aunlento de 10 por ci"nto por cad u, 

tres años de servicios. 

"Estos aumentos no se tomarán en cuenta, 

pnra los efectos d" la jubilación". 

El señor l\IIARAí\1BIO. ~ Más adelante en propucstas por la Comisión Mixta son tres: la 
El señor CABEHO. - Las modificaciones 

el pro~eeto hay otro artículo que prescribe que i 

los delIncuentes menores entre 18 y 20 años va- ' 

~an a cumplir sus penas a establecimicntos es­

peciales y no a las cárceles comunes. 

El señor VALENCIA. ~ Aun cuando com­

prendo perfectanlente el alcance de la disposi­

ción de este articulo, me asalta la duda de que 

pueda ser aplicado en la práctica, porque hoy día 

no contamos con locales para separar los reos. 

En muchas ocasiones no tienen los reos donde 
dormir; ni menos habrá dónde separar a los me­
nares condenados. 

Confío en que el Gobierno tomar:i rúpidas 
medidas para cumplir esta ley. 

Temo más, que se quiera aplicar la sanción 

que establece este artículo eontra los directores: 

de establecimientos penales que no sepa,en a los 

menores delincuntes condenados. aún cuando ma­

terialmente no tengan l11CdioB para cUll1plir la 
eXigencia aludida. 

Creo que aún en Santiago sería muy difí­

cil separar a los menores en los establecimien­

tos penales, porque no hay eómo hacerlo. 

primera es agregar después de la palabra técni­

co, la [rase "que determine el reglamento", por­

que téenieo es todo aquel que se espceializa en 

alguna materia, y, según ésto, en el concepto 

técnico, pueden comprenderse hasta a los coci­

neros, porque son técnicos en el arte culinario; 
la segunda, es la que cambia por tres años el 

t¡"mpo consultado en el proyecto para los au­

mentos de sueldos, alteración que se hizo a ins­

tancias del Gobierno, y la tercera, consiste en 

agregar un inciso que dice: "estos aunlentos no 
se tomarán en cuenta para los ef"dos de la ju­

bilación", a fin d,~ evitar los abusos cometidos en 
esta materia en otros servicios. 

De este modo Se reducen las jubilaciones a 
sus justos términos. 

El se110r BARROS ERRAZURIZ. _ Estimo 

que es excesivo este aumento automático de los 
;sueldos cada tres alios. 

T!',-ltún,Josc, VUl' ·ejt':11plo, d'? un {~n1pl€ado 
qlH\, f:nlr,p a este servicio, con una rr:'nta ~.ul11al 

de $ 3,nOO, (1espués de treinta años, cuando es 

lógico, (]U<' h:tY" al2anzacto el pu'esto SUIH'riu,', llE-
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gar;t " tener con estos aumentos trienalleS () do­

~}:€ del ,~pe'1clo fijado a die/ha puesto RUp01':or, o 

Séa, $ 60,000, porquE' siempre todo 'aum<'n:o di' 

sueldo !5€ eon1puta sobre la baEH~ del sueldo Dlayor. 

Por nli pnrte, y ~f¡n cnanrl0 -en rloctrÍ!l,l ~H) 

ac('pto po:<te sist'f',rna, pre:f.criria el artículo prin1ici­

vo dé' la Comisión, que e"tablec\e que los jueces Y 

('1 pe-I',sonaH técnico tE'ndrán en sus sll-el,Jo,; un au­

nl·enlo (lc' 10 o!o por cada cinco año:; (le ¡~-er\"i­

eios; sin 'p,erjuicio de que se (Lgregara el incÍ:3o 

~,o elf!l aI'trculo nu<C','o, que &ice: 

"E's~o\S aum'entos no s'e tomar.:"ln en cuenta 

para lo.~ efectos ele la iuhillación", Este agTi'gado 

üene rOl' objeto evitar abusos que ya "e han co-

Se V3, a votar -21 artículo, 

--Pl'aetkada la votación, resultó desechado 

el tll'tl(,!I!o flor 12 YOlOS en contra ... a favor y una 

él hsteJ1¡eiól1. 

Dunu)(c ~a votuci{;l1: 
[<JI scúor AZOC~\.R. - Como decía hace un 

rnOffi{?nto '21 honorJ. ble serior :\1arambio, es v,er­
(l;lLt Ci"u'e e;:;tos funcionarios no tendrán ascensos7 

})._'l'O (;:Cfo tll~-C' uportunalnente se podría pres-entar 

un pl'oye'do tle ley para aumentalil·es, cuando se 
advierta que estáln n1al r-emunerados, en atención 

:t lo.e s€)'\'icios 'que presten, 

C,,€O que el sweldo inicial es p,equeño; pero 

1J. lirOiH)l'í.-.i\)l1 t1el a'Llmento la -encuentro exage-

111-etido -en ocasiones anteriores ... en situaciones 8€- l':td:L 

mejantes. J"or P::-iLl l·~l.ZÓn voto qU€ no. 

Dejo hecha I::t indic"ción en este sentido. ,';i SCrl<,r ,HAHA,:\1DIO. - Vaya votar que 

Conviene que ,';,(,::11:10::3 mf1s nlod,prados en Lt ~ •. vor:l11t? después no serú po'sibl-e aum·entar el 

fijación dp e~to6 sneldos; Jos cuales, por lo ü<'- ~L-;,-"ldu. en :·\ln.sit1,craciún a lo,., servicios p€rsonales 

más, pronto S'prán <lun1{'ntados. si s>-:; ye Que el {~,,\ liU:l Fl1~,lnO o !le clon Zutano, sino que' debe 

pt'rvicio 10 l'equi('re y es fructífero. 

El señor UR7:l~A (¡Presirlentc), En disC'u-

"",,,itlCl':\l'fe b rent<l que corn,sponde al funcio­

ll<Lrio c'n ~u calidad de tail_~ 

~i()n la indic2.C'i()ll que ha forluu12c1o el honorable El scÜ¡ " SECRETARIO. - "Artículo 38, -

I _~_nll.:lln1{>llte se C'onsu1tar[tll {~n la Ley de Pre-.su-

- ,,'"o y a ngregal" 81 I Pll('-~~tOS ]0., fondos necesarios para el sostenimien­

"l ele los ,·'en-icios e¡ue <,n virtud de esta ley cre·e 

Pr-f::'.sid€~1tf' a.e Ll RepÚhlica". 
(1f'h,'lt'e un:: ron.~i(leraC'i{¡n rtll'(" tll':O a la vista 1~ 

C'omisj{jn p(-:r~l Rceptar (>1 ;}Ulnento \-1(> RUf":!c1o cada; ('1 

t~f"S a 1108, unZl:A (Presidente). - En eliscu-

Lo,.;;: erl1plp[l dos ,'1 [1110 se refiel'c e.sta disposi- .sit'¡TI ('1 artículo. 

('jt)~l~ Ron fUDC'ion::u'jo's 0sppC'ialistas qUE? no van A El .-":t"\iil)l~ B1LRIlOS BRR¿~Zl~RrZ. -- Consi­

tener exp,ecfaUvas de ascenso.:;, ni tendrún un es- I clero (lue f':;t.f> articulo estú de nÜl~, es perf.ecta­

c'l'![lf()Yl fine ].p.s p2r~niLl hacer carrera, ':?n El d0S- 'nH.':nrl' inút~l, pOl~ cuanto 'hahrfL ~uc consultae 

-empello de sus obligaciones. Así, Dor ejemplo, ¿, a " fondos {'TI -f'<1 pr('supl1€sto ]Jara suhvenir a los gas­

fJ nf,. 1'1lpstn T10 1,1r(!. :Sf'r ::lsC>211rlic1o un .iu-e~ .:>gpecial tOR (1<~ estp sel'vicio, al1n cuando no 1\0 diga la ley. 

\1p rnenOl'0J::',? Qu~:1ará. ahí de jUf'Z Uf' menol~-es' Con igual criterio habría que consultar una dis­

tal V,":3 indefinidamente, ""o se Ie 'Va a nevar a un posición an{¡]oga €n todas las I€yes orgánicas ele 

Jnzgado de I .. etr~s, ni ~ la Corte ele ApelacioneR, los c1em{,s s€rvicios públicos. 

Igunl cosa ocurrir;í ~egllrament0 cton f'1 HccrEtarlO I)e nlan€l~a que votar6 en contra del a.!'~:::::~Jo 

del .Juz;g:1GO de lVlenor-e.R; aunque pudiera sucect-er en di-8cusión. 

que lo designaran para servir otro cargo mejor El si'ñor 1.1/1 RA:\lBIO, Este a rtículo tiene 
reml1n€rado, ,001' obieto €sta.1Jlecer que la extensión ele estos 

E3timo Que f'f'ta Rol~ consideración, fl~b€rft. servieios a otras provinci~<; -estará sujeta a qu-e 

pesar en 81 ánimo de mis honorab].,s coleg'ns par:1. se consult€n en la Ley de Presupuestos los fon­

af'Ppt8r el artículo en 18 form'l nropupsta; <1u<,. dos n<C'cesarios. 

por lo d{'m[¡s, <"3 lo e01Ti€nte en €I ramo de lns- TIl ,,<,ñor BARROS ERRAZUHIZ: - Las ex-
trucf'ión pública, plicaciones dadas por el honora'hIle Senador fijan 

El señor CO~CHA (don ,A!quiIes).--<Si C'a- el aIeance que tendrá <:st<' artículo, pero creo que 

(:a tre.'; años <"8 I('s "a a aumentar el sueldo a pg- d<C',1w modJicficaI'lSe su redacción de acuerdo co,n 

tos ern1p].f''lrlos en Un dif'Z l)or ciento, al fin (le las id-E'a.s que acabe. de eXpref.:ar Su Señoría. 

t1'f'inti1 a!oos no sólo habrún duplicado flU r'pnta, El selior rRZCA (Prosi,knte). - O.fr·e7.co 

sino qut' t€nc1rán 11n suel1r1o muchísimo mayor. Es la p'1lahra, 

ml1y jusLt la observación que hac€ el honorab!'p I<=I sellar BARROS E11R.\ UnIZ - Po.lrÍ<l .vo-

set1ol" r~~l!'ro::: Errázllriz. tarse -el artfc.ulo dejando constancia de las de-

El s0ñor FHZC.-\. (Pr2sident€), - Ofrezco la ('1<11''1(;iOn03 hec,has por el honorable s€ñor :\1: a-

Ilalab1'a, ram'bio, 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado 8,1 debate, 

El señor URZGA 

la palabra, 

(PreSidf'l1t2). - Ofrezco 



1916 SE:NADO 

C-errado -el' debate. : bía establecido como regla general la enseñanza 

Si no se pide vetaciún, se dar;, por aprobado: de moral y de higiene en todos los establecimien-

e 1 artículo. ¡ tos 'públicos y privados; pero he notado, que ('n 

Apro'hado. psto estamos predicando con la p~labra Y no 
I 

El señor SECRETARTO.~"De los emplea- I con el ejemplo, pues veo la falta de profesorps 

dos y sus sueldos, : en estos importantes ramos de la educacón· 

Art. 39. Créanse, desde luego, los siguien- i 

tes cargos, con los sueldos anuales que St' in-

Por lo que se refiere a la moral, la dificul-' 

tad se ha subsanado. Se establecieron clases de 

dican: 
i esta enseñanza; pero la higiene no se ha toma-

a) gn la Dirección General de 

de Menores: 

Prot¿cción: do "n cuenta. 

Un Director General, que desempeñará, 

también las funciones de Director de 

la Casa de :Menores de Santiago. 

Un Secretario de la Dir¡>eción y del 

Consejo .. 

Un oficial .. 

Un portero .. 

b) En la Casa de Menores: 

Un secretario-contador .. 

en inspector-jefe .. 

Un médico-jefe de la Sección de Ob­

servación y del Politécnico Elem(m­

tal de Menores "Bernardo O'Hig­

gins" .. 

Fn psicólogo quc atenderá también el 

Politécnico "Bernardo O'Higgim;". 

Cuatro visitadorf's sociales con G,()()O 

pesos cada uno .. 

Cinco profesores normalistas con 6.000 

pesos cada uno .. 

1."n dentista que atender" también PI 

Politécnico "Bernardo O'Higgins·'. 

Fn boticario enferrnero .. 

en ecónomo ............ " 

Cuatro inspectores primeros, con 3,600 

pesos cada uno .. 

Diez inspectores segundos con 3.000 pe­

sos cada uno.. .. .. 

Un chofer .. 

Fn portero .. 

e) En PI Tribunal de "T"nor0s: 

en juez .. 

Un secretario .. 

Un oficial.: 

Un portero .. 

$ 30,000 

15,000 

6,000 

2,400 

$ 8,400 

7,200 

15,000 

12,000 

~4,OOO 

30,000 

8,400 

4,SOO 

5.400 

14,4()1) 

30,000 

3,600 

3.600 

$ 24,000 

12,000 

6,000 

2,400 

El señor l~RZUA (PresidenÜ').~En discu-! 

sión el artículo. 

El señor BARROS ERRAZUHIZ.--Al discu­

tirse el artículo D.o, se redujeron a tres los vi­

sitadores sociales, de manera que habría que 

concordarse este artículo con aqudla resolución. 

Formulo indicación en este sentido. 

El señor CABERO.~AI discutirse uno de 

los artículos de este proyecto, tuve oportunidad 

de hacer presente que en el artículo 2.0 se ha-

Ahora bien, para no aumentar los gastos 

que va a originar esta ley, y a fin d" conü'm­

pJal' el establecimiento de clases de higienE', ,,;e 

puede agregar a las funciones qUt, va a deselll­

peñar el médico-jef" de la Sección de Observa­

ción y del Politécnico Elemental de Menores 

: "Bernardo O'Higgins", la de hacer las clases de 

higiene, porque es el funcionario que estará, más 

! c::cpaC'itado para ello. De manera, que al final 

de ese inciso, que es el noveno de la lptra a). 

,se podría agregar la fras(': "y prOfesor d,' higie­

ne del lnislno". 

Formulo indicacipn en pste s,·ntido. 

I~l señor .... ~ZOCAR.-Considero qLH' .·1 suclJo 

que se fija al juez es muy reducido. Este cargo 

va a ser de lnayor responsabilidad que el de un 

juez de letras, porque, adenló.s d(>- tratarsp de­

un juez que va a desempeñar sus funciones lp­

gales, deberá tener conocimientos especiales. Un 

juez di' nwnores deberá, reunir ITluchas condicio­

nes relacionadas con su especialidad, ade!nás de 

la honorabilidad inhercntes a los 'que descmpE'ñan 

e~ll'gos en la jUdicatura. 

En días pasadOR yo leía un Ílexto sobr8 la~ 

condi.cioncfi quP. debl'- tt'ner un jupz de 111enOres, 

y puedo decir que, en realidad. son tan numero­

sas, que cntre nosotros será difícil oncontrar una 

persona con la debida competencia. Por oso <'3-

timo que fijarle un sueldo dI' -$ 24.000 anllales 

0S una sunUl lnuy reducida. 

Hace pOCOR instantes, nle opuse. señor Pre­

sidentp, a todo aumento periódico de suddo pa­

ra estos clllpleados; pero creo quc a este funcio­

nario debemos asignarle un sueldo igual al que 

perc:ibpll los jupc{'s de Santiago, o sea, la stnna 

de $ :lG,OOO, ya que este funcionario tendrá el 

mismo trabajo que un cualquier juez letrado, 

PUP<l d,'b('r(t formar procesos y dictar ,~cnten­

cias, ('8 dpcir, tendrá que desarrollar una acti­

yjdad extraordinaria para atender una labor 

abrllllludora. 

l,'onnulo indicación en el sentido que he in­

dicado. 

El señor CONCHA (don Luis Enriquc).~ 

Estimo que es muy justificada la indicación que 

ha formulado el honorable señor Azócar. sobre 

todo si se considera que ya fué rechazado el ar-
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tículo por el cual se aumentaban periódicamente 

los sueldos de estos empleadOS. Crl'o, sin embar­

go, que el sueldo del jue..: debe ser fijado "n la 

suma de $ 30.000 anualüs· 

También es justo "levar un poco el sueldo 

lIe ,; 2.400 qlW Se ha fijado a dos porte¡'os. ya 

que un L"'ccr porü,ro figura con un sueldo de 

$ 3,600, 

10 servicios; pero, empezar por 'f,jjarlo elevados 

d('sde luego, no es conveni"mte. 

~o o'lvid'€n mis honorables colegas que 108 

gastosexag€rados d€ sueldos fueron la caus-a 

ele,} transtorno econónúco que 'heul0S estado su­
fri,endo. 

Ttec-uprdo qUe en -el año pasado, cuando ha­

cíam05 un es,tudio de!l presupuesto, se calculó 
El seño:' SECRETAHIO,-En el ;\lc'nsaje en- g:rO'i!".o luodo, que en un pr-esu:pueeto de mil d03-

viada por el Gobit'rno, figuran dos pOl'teros con 

un suddo dp $ 3,(100 cada uno, y uno con el 

sueldo de $ 3,GOO, señOl: )3ena<1or, 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,-}l0 

pareen conV(;nil'nte. talnbién, nlejorai~ los ~neI­

dos del perRonal técnico, ya que ha sido recha­

zado el artículo que les fijaba un 10 por ciento 

de aUlllento por cada tres aÍlos de seryicios. 

dentas millones de p,esos, 500 millon€s se gast·a­

han en pagelr emp'leudos público. Esto nece'sa­

riamente tiene que reca,rgar considera:blemente 3-

i íos contl'ibuyentes, y ya la pro'pi-eda.d no soporta 

m[,",; contl"ibucione3, Actualmente la propied'ad 

raíz eX'Perimen~a una .fu,erte 'baju en Santiago, 

porque los propj'etarios no pueden pa.gar las con­

tl'ibucion·es impu€'stas. 

El señor :\tAnAYi:BIO.-En vista, señor Pr,,- Esto .esquilma al pueblo, porqu€ ya no sólo 

sldente, de haher sido rechazado el artículo :37, íos ricos son prop'Íeta,rios. Y a este respecto, 

por el cual se aUlnentaba los sueldos de estos' voy ''1. dar un dato, a propósito de algunas ob­

empleados en un 10 por ciento cada tres años, servaJciones qu,e se formularon en la pI'i'mera 

acepto que se fije el sueldo del juez en la suma 

de $ 30,000 anuales, Creo que este aumento no 

PS exagerado, También formulo indicación para 

Inejorar el sueldo del secretario, elevándolo a la 

suma de $ 18,000 en vez de $ .12,000, 

El señor CABERO, -El sueldo del secreta­

rio pOdría fijarse en la suma de $ 15,000, 

El seI10r CRZFA (Presidente).-En discn­

sión la indicación formulada por d hOllorabk 

señor ]\![arambio, para elevar el sueldo del juez 

y del secretario en la suma de $ 30,000 y $ 15,000 

anuales, respectivanlente, 

El señor CO::-<eHA (don Luis Enrique). -

1101'a, El número de p,ropi'etarios en Ohile es u·e 

320 mil, y, según me decía el ingeniero je.fe del 

Consejo de H.:tlbitaciones Obreras, Chil€ €S el 

país (¡Iue tiene el ma'YOr número de proph;tarios, 

más ,que Italia y -que Francia, en ,propol'ción a 

la po,bhc'¡ón, 

Elseñol' AZOCAn, - En Fl'ancia el 90% 

ele la población es propieta,ria, 

El ,,·eñor BARROS ERRAZl:RIZ. - Yo ha­

blo dé' b propol'ciona.Jida.d con respecto a la po­

blación, 

Por lo demús, las propiedades Se han subdi­

vidido, Con sólo el d€sarroIlo qUe ha. tenido la 

Me .parece qwe .este al'tículo debe quedar para cLlificación urbana en Santiago, el núm€·ro de 

segul1dld, discusión, a ,fin ,die que s,e estudie un au­

Inento prudente -en los S'ueldos~t todos 'los fun­

ciona,dos, 'Ya que se les Iha supTimido el aUlllentu 

pel'iódko .que s'e proponí" ,en el proy,eoto, 

Si al nlédi'co j€fe, qUC tiene -que ser un 1110-

dico distinguido, se le recarga. con 11as tareas 

ele profesor de (higiene, no va a se l' posible en­

contra,r una p-el'sona que re~una .rodas hs COJ1cli­

ciones para el cargo con un su,eldo tan reducido 

como el que se ha, {'ijudo. 

gl señor DRZDA (Presidente). - ¿Formu­

la indicrcción Su Seüoría para qU€ este artículo 

quede para se,grund':l discus.ión? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique), 

Sí, sei'íol' Presidente. 

E,l .sei'íor BA,RROS E-RRAZURIZ. - Yo vo­

taré en contra de toda indí'cación d€ aumento de 
sue·J.do, 

Se trata aquí d,e un servicio nuevo, ,qu·e va­

mos a erisay"r y no conviene ,fijar su€ldos muy 

altos, ,Si esto .mardha bi€n más tarde, todos nos 

inclina,r,emos a alum€ntar los sueldos, segÚn sean 

personas que ,~e Ihan 'h1ecrho pr-op,i'etarias -es enol'­

me, De <,hí que la clase media y los O'breros 

e.sttll1 n1uy ofectado.s por las contribuciones. 

Yu no estoy diHpiuesto a votür ninguna nue­

ya contribución, y por eso quiero que los gastos 

Me l"eduzcan en lo posi:ble. 

El señor AZOCAn, - En ocasiones anterio­

res he 'formulado observaciones análogas a las 

que el Senado aca,ba de oir 'éll honorachle señot' 

T!,':lI'l'OS Errúzuriz; pero, tratúndose de un juez 

que, como su lnüsnlél SeJ10ría 10 ha. reconocido, 

ya ,:1 tene!' un pode!' .eno,'me, un juez que va a 

d.'2])OnCr de la persona y de los bienes de los 

lnenores, esrtinlO <C1!ue d1ehe s€r una persona que 

C'ol'l'esponda ü las I"esponsa bilidades 'que tenga, 

¿ y cree Su S-eñoría q,ue 'COn un sueldo >anual 

de S 24,000 se va a hallar un funcionario de 
esta situación? 

Su S-eñoría ha agregado también que se tra­

ta de ,un €nsayo; pero el juez 'que se va a nom­

bpar p¡¡,ra este ensa¡yo, va a disponer desde lue­

go en forma absoluta de casi todo. 



SENADO. 

El ~eñolo BA'TtRüS ERRAZURIZ. - Pro­

ponga una fórmuh ,su Señoría. 

El señor AZOCAR. - Su SeñOl'ía fué par­

tidario del m·ejorümiento de 103 sueldoB del ))0·' 

d.er judicial, porque, a .::;,U juic,io, los 'funcionaric~s 

sUJpue's'tos d€l reformatorio, que se va a <?sta­

blecer, consultan sa.las, pa·beilonc" y servicios 

,qu·e exigen el nonlbramiento de diez inspectol":"'>s. 

1'~3t'8 núnle'TO no se ha fijado a1'1Jitl'ar~anl'('ntE'. 

gl seüür COc,rClIA (don ~\.quiles). - Yo 

judiciales €',stahan nlql remunerados. Y yo di,go :J cept.::u'la 'un rH2quel10 '~l'l]l11ento para 10'3 SL1Cldo~ 

que un Juez de l\.f.cnor[~ tien(' l1:'lUcha n1ús re~- I (1(..>,1 juez y de} lnérl1co, iSien1jlre qu-e S~:' {\s~abl'ezct1 

:pop3ab'ilic1o.c1 que un juez ele letras o '[lue un jU0¿ ,que ,",,~'LO.s funcionados no pOd~·;Ü1 pjel'eel' oS U ,-:3 

del crir'len. ¿ POr qué? E,elH.:illalL'l'nt·'2, pOl'que se l"l'Sl)E'C't i'\,ClS vrofesiones. 

1'f' vide, a',pal'ie dí.::' lo:;; C0110(:imicntü,s generalc"~' l'<.;ra ('~u.s du.s ¡;;:3U'c:l1o~ <LC'('ll't::LÍa .el ac.;::'lellto 

conoeiml-entos €s'peoiales; y toc1avírt hay que .ele- 111.üclel',-ul0 que pl'opone él honOl'able Sel1cr ñln-

g(i,rlo C'ntre ]0 m:ejor de lo mejor. De 1110do, T)Ue;;::, 

que SIU renta debe fijarse en l''E'laci.ón con sus 

"lltiturles y sus l'esponsabilídades. 

y c1·ebe tenelr-se también presente que el 

J'uez <le l\l[enores va a Ber casi un Minist,.o de 

Co·¡'le. desde ·el momento que generalmente va 

a falLn en única. instanci-a. Esta sola conside­

l'aCl~Ón bastaxía pana colocar all J'uez d.e )¡'Í·enore~ 

. en c-onc1idón superior al juez l:et,.ado. _ l'ar" [ 

El señor BARROS ERHAZURIZ. ~ 

aumentar el sueldo -a ese Juez sin recargar los 

ga~to", se p.odrían reducir, pOI' ejemplo, -a oüho 

los ln:::ipectores segundos, >C'll vez (12 diez QU'2 so 

consultan en ·el proye·cto. ¿ Por qué no lo propone 

Su Señoría? 

El señor MARA·MBIO. - Eso no puede ha­

üerse, señol' SE'nado,., porque los planos y pre-

ralnbiu, en la forn1'a CJ..ue he in,-li('~ l1lJ. 

·EI ,'eñor UHZUA (I'resirl<?nte). 

~a pal..-tbr3-. 

TE:'rnlin~!.ua la })l'imern di',..:;,cusiún ele est'C' [U"-

tículo. 

,CUIno faHan dos o tl'~'R rrinuto.s p<2-!~~l 01 tér-

1111no tle la hora, y el artículo l!Ue ·:;jgu.:.~ es: t.as­

tnnte ]al'gO y se refiere El, 0::"(\ orden de rnaterias . 

si no ha::v oposición. 0,0 dejarrt par::;. l:l e:'sión Dl.'ú­

xima. 

Acol·dndo. 

Si-' ]f:"Y'Il'nta la 50Sió:1. 

S(> ]CTuutó la sesión. 

Antonio Orl~g:n lluJ"'"os. 

Jefe de la Redac('.i~n 


